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P-RBAHE'ULO 

vio a la investidura -académica la tesis - embarga mi mente el c ~ .-

mlllo _ .?~ .. ~e~as ~?1)!~ . oye tra!a:; _ ~_~a _v~z_ . l~_n?~t~~~~~ de la Vi. ·~D 

lDliversi!a~~~_~~:e_~?~._I:a 9:~90 .. ~~~~~s. y t~~t?.s_IE~~l~r:tos de :ola ' r:;.: 

unos y - difíciles otros. Pero tiempo es 0ue reconozcamos la r w"-¡ . [12 0., __ _ ~,_ _ _, .. __ _ ~ ___ .... ~. _. __ . ___ -_o. ___ . ___ .. _-.J .,.,¿_. __ ..., ... '- -

t.~~ _ es;. la d~ ~o d~~~~. ~e s~~ ~~i~~.~s~!~~?: o _y serlo _.~~ . ~~~.P?~ _ .l~ 

responsahilidad historica que el profesiohal lleva invívito; por la 
_ _ _ . ___ o _ _. ' . _ ••• _ • • • _ • _ _ ___ • _ . _, •• _ _ o __ • • _ ,, _ ___ • _ _ • o,J _ 

deuda (Iue co~ ~~_~iver~i~a~~y' s<?~~.e9a~. ~~ .. !~. ~~e~ . y~ _ 9:~~ _ l~ _.ha dota 

do -a modo de sello - de mayor acervo intelectual, personalidad de-

finida . 

Llego a la meta con la conciencia de haber llenado orgy-

l losamente con l a s exigencias 0.~l_.ur:~.ve:r:~it~.~~?; _ .. 9-i~!l0 __ ~~~o de_l~ .. 

Hac1re Nutriz que ha sabido cUr1nlir con el deber en la medida de sus 
- .- _ .... - '. - . - - - . - . .- - _. - -.- - .... - ..- - - - - -- ; -... -' -. - _.-

po s :i. ~)il:i.dades COMO humano que es. He esco .i ido este tema - entre mu-
---- . , - __ o - __ • _._ •••• ___ • • " 

~I:?s. :- ~<? !' _ co~~~_.~: e~~~~o de u~iJ~~~~~. t ~~tu[l li~~d __ p~.e~ _siendo mucho 

los ne gocios juridicos en Que interviene el Notario dando fe, nece -
.- - .. - - .- - - - - _.. _.... . _ _ _. ..... __ o . '- o,J _ ..... _ _ __ • -

sario es - ya que la ley no 10 ha hecho - 0e limitar en forma cor ·, 

Se nretende con este m0 0nsto 

trabajo orientar al estudio~o y demás interesados en cuestio!lE"p 

~f?:i~as s~~r~ ~~~ a c!l!a 1_ p'~á?~~~a notari~.1 .. ? ~~ d~P'?~~ t~da en el lJo -

tario. Resnecto a los profesionales talvez no agrego nada a lo Que 

en rélación sahen por razón de su ejercicio. 

~~ .s.fa ce2 _ ~ i n6, al menos puedo estar seguro de que: no benefició , no 

Wcr jud :i.c6. 
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Alcance de la fe Pública concedida al Notario. Reformas introdu

ci das a la práctica notarial por la vigente ley de notariado. 

Capítulo I 

1 .- Breves consideraciones sobre el origen, desenvolvimiento y 

fo rma actual de la fe pública. 

En las sociedades primitivas no se conoció la fe pública, 

fue hasta en las sociedades que llegaron a un cierto grado de de

senvolvimiento donde se sintió la necesidad de dar certeza a los 

actos y contratos por medio de la fe pública. 

Algo diremos sobre el origen y desenvolvimiento de la 

fe pública, que es por antonomasia la fe Notarial, cuyo estud ~c 

si no nos trae ningún aporte de conocimientos técnicos, nos aa 

al menos el método de desarrollo del tema que nos proponemos estu

diar. 

La fe es un estado del espíritu que consiste en creer 

por e l testimonio de otros. Fe pública eH sentido amplio es una 

espe ci e de confianza general que inspiran ciertas cosas, signos, 

s í mbolos emanados de la autoridad pública en relación con l o que 

exp res an. En sentido estridta fe pública e s el respaldo de aut o

ridad que eL Estado da de que son ciertos determinados hechos que 

interesan especialmente al derecho. 

El comienzo de la función notar i al es modesto, pues co n

s istió al p rinci p io en tomar notas de los actos y contratos s obre 

tablas llamadas tábulas de donde resultó uno de los origina~. os 

nombres de los Notarios: Tabularis. La historia por otra par :e , 

nos ensena que en un tratad~ celebrado entre Cartago y Roma, ante s 

de la prime ra guerra púnica, se estableci6 que no tendría val or 

ningún contrato celebrado entre ciudadanos de ambos países, si no 
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estaba autorizado por Notario, única forma en que 10 concertad~ 

por las pabtes podía cu~p1irse y quedaba así revestido de fe pú

blica. Los antiguos griegos también conocieron los Notarios y 

en Atenas no podía tener fuerza ejecutiva ningún contrato si ést e 

no se hallaba autenticado por alguno de sus Notarios, conocidos 

bajo la denominación de síngraphos o apógraphos, los cuales en el 

fondo no eran otra cosa que yerdaderos escribanos públicos. H "gan 

do siempre sobre tiempos antiguos tenemos como fuentes de av té!ri 

ción, a los tribunales y magistraturas, y a que la fe pública es 

calidad inherente a los actos del poder público que vierten so br e 

el acto privado aquella fuerza que le falta. La autenticación si g

nificaba obtene r para un acto p rivado la autoridad del poder pú

blico en alguna de sus manifestaciones. 

Según el tratadista Sanahuja el ensayo más antiguo de 

la función legitimadora se ofrece en Roma mediante la jurisdicción, 

con la cesio in jure. Sus orígenes se re montan probablemente a los 

tiempo s anteriores a las XII Tablas, si bien no alcanzan pleno de

sarrollo hasta después de esta ley ya que según ella cuando la 

persona demandada era llevada ante el magistrado -in jure - y co n

fesaba el derecho que asistía al demandante, se le tenía po r co n

denada sin necesidad de sentencia. 

A principios del siglo III después de J.C. se inic i ~ l a 

documentación pública y el derecho imperial de la última épo c~ in s 

tituye funcionarios investidos del ius actorun conficiendorum, auto 

rizan tes de las escrituras entre particul a res. Al amparo del pro

ceso pseudo-contencioso afloran, a la realidad de la vida jurídi

ca los conceptos de autenticación, legitimación y forma constitu

ti va como cualidad del acto necesario para asegurar su existencia " 

dentro de la normalidad. Pero el proceso romano era apto para en

sauos de certidumbre jurídica en sus más elevadas manifestaciones. 
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Y aunque todo ello no se haya desenvuelto, el derecho romano nos 

ofrece el germen de instituciones de legalizaci6n importantes pa

ra la seguridad y certidumbre jurídica . En su origen romano los 

funcionarios notariales aparecen incipientemente sin un institu

to específico de autenticaci6n y operan al amparo del poder detm

perio que se confiere al pretor y no es que en Roma no existiera n 

ya desde sus albores funciona r ios autentic ad ores pues en las l eye s 

del Corpus Iures Civilis se encuentran los nombres de Tabeli o~:c

bularius, Scrtba, Cursor, Logographus, Amanuensis, Actuarius, No 

tarius. 

Sin duda uno de los más antiguos actos notariales f ue 

en cierto modo el acta de p rot ocolizaci6n y la ascensi6n del t abe 

li6n al oficial autenticador no debi6 ser cosa rápida pues apare

c i6 con carácter simplemente p rivado y los documentos que exten

dían eran meros instrumenta p riva~a, es de cir instrumentos que s6-

lo adquirían fuerza probatoria por la intervenci6n de los testigos, 

al contrario de los instrume ntos públicos que tenían carácter aut én 

tico como emanados de la autoridad pública y no necesitaban apoy o 

testifical. Fué entonces que para dar pública fehaciencia a los 

actos y contratos p rivados precis6, una vez observadas las solem

nidades y requisitos legales, la ratifica c i6n ante el magistradn 

o la aprobaci6n judicial . 

Las f6rmulas rigoristas del de~cho romano sólo p~c{~n 

ser recogidas por quienes tenían po r ocupa ci6n el estudio de la 

juris p rudencia, y los pa rticulares a fin de gue los documento s s e 

r edactaran cumpliéndose las sole~nidades p revenidas, acudían a una 

pe rsona letrada e s pe cializada; fueron así documentos cuasi públi

cos . Po r que se hallaban r eves tidos de todas las garantías para me 

r e ce r t al ap robación y la l ey reconoci6 ese crédito, esa garantía 

de veracidad y legalidad de los documentos, por la calidad del 



9 

redactor, denominándolos instrumenta pública confecta. La legis

lación imperial reglamentó e incrementó los poderes del tabelión, 

los tabeliones al principio no tenían ningún carácter oficial pe -

ro la confianza que fueron inspirando, ya po r su pe ricia como 1 Y i 

la intervención de los testigos en los documentos que redactabcn 

y las formalidades que en ellos se observaban, redeó a dich o] io -

cumentos de garantía suficiente hasta el extremo de llegar a c on -

siderarse instrumenta pública. Es del caso recordar que vista en 

esta forma pristima el nota ri ado estuvo en manos de hombres de 

condición social inferior pe ro ahora por su pericia y moralidad 

se ha elevado su rango social. 

Evolucionando la fe pública debemos de aludir a la cons-

titución ciento quince de León el Filósofo pues en esa constitución 

el ing reso al cargo de tabelión exigió r equisitos de carácter in-

telectual y elevadas condiciones morales; pues no ha de ser el 

aspirante necio y de conducta viciosa sino de buenas costumbres 

y de singular prudencia, hábil pa ra hablar y diestro en racioci nar, 

a fin de no ser fácilmente llevado de ac á para allá, po r escrit -~ ra 

de falsarios y argumentos de astutos. En esta época se organ -;:a 

el colegio a los Nota rios y es el tratadista Eloy Escobar dé ~c 

Riva en su tratado de Derecho Nota rial a página 38 quien no [ eTpl i-

ca e instruye en forma clara las condici ones y resto de po r me no 

res para ser admitido como tabulario en la constitución de León 
. 

el Filósofo. El delegado del Estado pa r a que a su nombre interpu-

siera la fe pública debió ser candidato y sujetarse al examen de 

p rimicerio y de los notarios o tabeliones que formaban el tribu-

nal a fin de co nstatar el conocimiento y la ciencia de las leyes 

y aventaja r a l os demás en la escritura normal siendo la toma de 

posesión como dijésemos la investidu ra un acto de gran solemnida d . 
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Ya con anterioridad, los interesados debieron acudir para 

la redacci6n de sus convenciones o forma1izaci6n de testamentos a 

los monjes y clérigos ya que a su cultura unían en aquellos tiem-

pos de zozobra, el prestigio de su minis t e rio, todo ello en los 

siglos que inmediatamente sigui e ron a la ~nvasión germánica. Así 

nació expontáneamente el notariado eclesiástico para asuntos tem-

po r a1es quedando inoculado en él , el derecho de autenticacion.He

mas espe culado sobre el notariado puesto que éste lleva invívito 

l a au tenticaci6n y con ello la funci6n de dar fe o fe pública, en 

particular la notarial. Ya a fines de la e dad media las leyes de 

los div e rsos países ti e nden a consolidar dicha función y consagran 

la figura del notariado como cargo público. Se buscaba primo rdia1-

mente legitimar un negocio jurídico y aquí se persigue darle fu e r-

za ejecutiva, pe ro el resultado podemos decir qae fue la cre ación 

de negocios jurídicos con todos los caracteres de autenticidad , 

l egalidad, legitimidad y ejecuto riedad. Los documentos notar iales 

no fueron sólo instrumenta pública, en cuanto se hallaban dota dos 

de la aut e nticidad que les da el pode r publico, sino que por hab e r 

de rivado de una autoridad, revestían así los contratos de valor 

e jecutivo y de la fuerza de cosa juzgada facultad esta última da-

da únicamente a las resoluciones judiciales. 

En realidad en la historia del mundo civilizado y ya 

ent rando al des envolvimi ento a partir de aquellos tiempos de su 

origen nos encontramos con tres figuras de notario distintas:a)e1 

p rofes ional privado con matices variados cuyos documentos merecen 

una cierta credibilidad, pero que no la poseen por entero en tan-

to no reciban la sanción judicial; al tab e1io corresponde esta f i -

gura; b)e1 funcionario público que po r r ecibi r la autoridad del 

poder público extiende documentos de carácter auténtico: correspon-

de al Notario que se ha cre ad o a la sombra de las distintas sobe -
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ranías a partir de la edad media y vinculado a las soberanías :la

cionales consolidadas en la e dad moderna y c) el estudiado últ i~a 

mente, el iudex chartularius, cuya misión es dar sanción ofici al 

para todos los efectos jurídicos e interponer la fe pública a los 

negocios privados que los particulares deseaban solemnizar. 

Hemos hablado casi solamente de la Institución del Nota

riado en Roma, pues es donde alcanzó un alto grado de desenvolvi

mien to y se origina por razón de la necesidad de una manera muy 

pa rticular en otras naciones como Francia, Portugal, Alemania,etc. 

pues éstas lo regulan según sus necesidades. 

El notariado pasó por un estado de postración del cual 

le salvaron las corrientes nuevas de sistematización en las funci o

nes públicas de la época contemporánea, que trae como consecuencia 

la elevación clara y definida del titular de la fe pública a la 

categoría de delegado público autentica~or surgiendo a la vida dal 

derecho con un tipo de organización especial que trata de armc¡:t~ 

zar los intereses de los particulares con los fines públicos de 

la institución. 

En El Salvador, durante toda la época de la Colonia,el 

notariado estuvo reglamentado por las ley es españolas y por las 

leyes de Indias; y contin~6 siendo regulado por dichas leyes~ aún 

de spués de la Independencia hasta la p romulgación del Código de 

Proc ed imientos Judiciales y de Fórmulas el 20 de diciembre de 1857. 

En el pe ríOdO comp rendido entre el 15 de septiembre de 

1821, fecha de la Independencia, hasta el 20 de diciembre de 1857 

en que se p romulgó el Cdigo de Procedimi entos Judiciales y d~ffór

mula, se dieron algunos decretos relativos al notariado, de los 

CUALES EL Dr. Isidro Menéndez e n su Recopilación de Leyes de El 

Salvador, nos cita los siguientes: Decret o de la Asamblea Nacional 



12 

Oonstituyente de 9 de agosto de 1823; Decreto de la misma Asamblea 

Nac ional Constituyente de 20 de enero de 1825; Decreto Legislati

vo de 15 de abril de 1835; Decreto Legislativo de 7 de marzo de 

1837 y Decreto Legislativo de 4 de febrero de 1841. Desde la Inde

pe ndencia hasta nuestros días El Salvador ha promulgado tres Códi

gos de Procedimientos Civiles: el primero es el Código deProcedi

mientas Judiciales y de fórmulas de 1857; el segundo fuepromulga

do en 1863, reeditado en 1878; y el tercero fue promulgado en 

1881, e l cual ha tenido cinco ediciones: la primera en l89~,la s e 

gunda en 1904, la tercera en 1916 y la cuarta en 1926 y la ~l ~zma 

en 1948. Datos tomados de la tesis del doctor Hugo López Nej l .. 

quien a su vez los tomo de la tesis del doctor Ren é F~ di-

lla y Ve1asc e ti tulada JJAPUNTES DE DERECHO PROCESAL CIVIL SALVADO

REÑO" • 

Actualmente la fe p~blica ( del latín fides ) es una 

ga rantía que da el Estado sobre hechos que interesan al derecho 

~ o r la creencia -sin ver- de la autoridad del que las dice y por 

la forma p~blica como se nos presenta . Los actos que proceden del 

po der p~b1ico , no están a la vista de todo el mundo, sin emba rgo 

todos debemos darle crédito, cumplirlos y respetarlos. Ya veríamos 

el desconcie rto y desarmonía que se causaría dentro del conglome

rado social al poner en duda la verdad de las disposiciones po r 

no haberlas presenciado. El acto Jurídico autorizado por la fe 

pública, se tiene por auténtico, voz griega que significa lo ci erto 

y creído sin ver celebrar dicho acto. 

Al analizar el tercer tema dentro del plan de des ar,"'~ _Zo 

de este trabajo ahonddremos lo dela fe p~blica no sin antes ~:ci r 

algo sobre la actual forma de entenderla . 

De fe p~blica nos trae el tratadista José Ma ría Musta-
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pich el concepto que sigue: " como la calidad p~b1ica que median

t e la intervención de un oficial p~b1ico, acuerda a ciertos docu 

mentos que por t al reyisten autenticidad y eficalia" . 

La autenticidad, alta función de certidumbre, la 

monopoliza el Estado y la ejercita a trav ez de calificados agen

tes que la otorgan en la forma que aquél designa. Es lógico que 

en todos los tiempos y lugares se ha sentido con mayor o menor in

tensidad la necesidad de dotar de certesa y firmeza legal a l o; 

actos y relaciones de derecho y cdrrar paso a posibles 1itig :os . 

Se crea así la institución conveniente no por científica si no p Oi' 

necesidad . La fe notarial lleva invívito una presunción de lega

lidad porque no debe alcanzar aquellos actos a los que la ley nie

ga valor jurídico ya que al consignar en escritura la calificación 

que le merece el hecho sometido a su autorización verifica un ac

to de legalización po sitiva y específica . 

La función 1ega1izadora se ha comparado con la acu

ñac ión de la mo ne da pues realmente hay un parangón porque la ope

ración de imprimir o sellar oficialmente por medio de troquel es 

el caso típico de autenticación y 1ega1i? acion . La moneda se ad

mite sin tener que pesa r e l metal como se hi~o en tiempos primiti-

vos. 

El Notario asiste de manera natural ~1 origen y desa

rrollo del negocio jurídico que se somet e a su autorización y dd S 

pliega una labor de dirección y ajust~ a fin de adecuar el a ~ io 

a 10 que pretenden las partes y el interes de la ley, pues po r ne 

dio de la legitimación con ec ta el acto con la situación jurídica 

que le sirve de base o que condiciona su eficacia. Es a ésto que 

se le llama configuración juridica.E1 supuesto previsto por la 

ley existe , las pa rt es cuentan 10 que pretenden y el Notario amo1-
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1a el caso concreto al supuesto, dicha funci6n co_o se dej6 dicho 

fue ddndose a la luz mds que todo por nec es idad y no encaj6 abso

lutamente en ninguno de los clásicos pode res estatales, pues no 

es su principal misi6n aplicar el derecho sino garantizar la ver

dad del hecho. 

El derecho de man e ra filosof i ca se enuncia deonto16-

gicamente se dice con e so que regula más que todo l a zona del de

ber ser o debe suceder y no del ser. Así vemos que los actos tíV¿ 

camente jurídicos ejemplo una l e y, una s en tencia etc . impon en fe 

beres prescriben siemp re lo que debe ser. Al efecto nos dic e _1)", 1 

Vecchio que lo que simpl emen te s e afirma o constata no tien e cú

ráct e r jurídico . Visto así, los actos típic os notariales en que 

se da fe de la existencia de un hecho, que darían fuera del der e 

cho . Tal esa ctividades aúnque útiles al derecho carecerían de na 

turaleza jurídica . Pero si los actos o hechos probatorios a auten~ 

~i car no son jurídicos en cuanto son r e producci6n o representaci6n 

de otros hechos,sí lo son en cuant o en e s a funci6n de reproducci6n 

ha n tenido que observarse los requisitos prevenidos por la ley 

pa r a que tuvieran la fuerza probatoria que poséen . Tienen signifi

cac i6n jurídica, pues han sido cre ados c onfo rme a la ley de lo c on

trario ningún valor tendrían como documento probatorio . Documen tos 

en los cuales ya tendremos oportunidad de v e r su valor jurídico 

al citar disposicion es de nues tra l egi sl ac i6n vigente,pue s la fun 

ci6n notarial se haya destinada a garantizar no solo la v e rd ~i 

del hecho sino su valor juridico. Las ciencias exactas y l a ~_c nte 

del hombre tie nen seguridad y c e rteza se me jante a la mente divina 

nos dice Giorgi. Pero la necesidad jurídica de crear cert eza es 

semejante a la de l a ciencia que necesita de contar con p rinci pios 
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elementales como base de sus creencias. Hay una necesidad de crear 

en el ordenamiento jurídico algo así &~~ co mo los p rimeros prin

cipios enunciados axiomáticamente. El tratadista Durando, afirma 

que el origen de la fe pública aco rdada a los documentos notaria

les se haya en una ley de Rachi, que prohibi ó la delación del~u·

ramento contra los documentos otorgados ante los escribanos p'~D' i 

COS; 

Actualmente nos dice Nustapich n el documentoy nota l '~J 

hállanse estrechamente relacionadoscon el concepto de fe pública~ 

de cuya conjunción práctic a configúrase l a institución del nota ri a

do de tan r ele vant e función jurídica en el derecho formal n • 
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DESARROLLO DEL SEGUNDO CAPITULO 

ALCANCE DE LA FE PUBLICA NOTARIAL . 

Creemos haber dejado en claro el concepto de fe públi

ca, aho ra ahondaremos particularmente sobre la FE PUBLICA NOTARL1L 

Que es la que interpone el Notario como delegado del Estado para 

darle ce~teza a los actos que ante él se celebren. Es pues, de la 

ese ncia del Notario y éste con solo intervenir conforme a derecho 

y auto rizar con su firma y sello un acto cualquiera le imponeput en

ticidad que es lo que en el fondo implica la FE NOTARIAL. 

Esta f e ha ~isto ampliada notablemente su alcance en 

la actual ley de NOTARIADO pues actualmente el Notario no sólo 

puede dar fe de los actos, contratos y declaraciones sino que pue

de da rle autenticidad a otras actuaciones en que interviene pe rso 

nalmente. Total se plasmó la necesidad de ampliar la función r.~ta 

ri al para que ciertos actos, que puedan efectua rs e , reciban v e r 

dadera autentici dad dentro del alcance y términos de la vigente 

LEY DE NOTARIADO . 

Aho ra bien l a interrogante que nos viene a la mente 

e s sobre el alcance, sinón imo de comprensión, Hasta dónde compren

rL.; esa fe pública? en otras palabras, Hasta dónde llega ella? y 

e n e s e "Has ta donde llega r y al l í queda rs e" empezamos po r de c i r 

que actualmente e s en p rincipio plena e ilimitada; puede inter

poner el Notario su fe también a toda hora y en cualquier lugar 

de l a República . 

Por de pronto y a manera de ejemplo diremos: que el 

Notario puede dar fe mediante actas que son de varias clases de 

todo lo que ante él pase, mds ade l ante s e valorard en juicio es a 

prueb a preconstituida medi ante las reglas del Código de Proc edimie n

tos Civiles. Puede perfectamente l evantar acta dando fe de qne el 

demandado e stuvo p ronto a derecho el sexto y último día de 



emplazad o en un juicio ordinario y que no pudo presentar el escri

t o de contestación porque estaba cerrado dicho tribunal por moti

vo de inspección . Con esta p rueba el expresado demandado tendría 

de r e cho para que conforme al arto 229 en relación con los arts.538, 

539 todos del Procedimientos Civiles se le concede un nuevo pla

zo para contestar la demanda, pues al impedido por justa causa 

no le corre término, puede levantar acta por ejemplo de las razo

nes que el encargado del Registro Civil le expone para no asentar 

cierta partida de nacimiento. Puede levantar acta también por ejem

plo, que la casa comercial X verificó cierta rifa que promet ió, 

pues el Notario estuvo pres e nte . 

Siendo el Estado una persona jurídica de Derec ho 

Público cuyas manifestacione s sólo pued e n realizarse por perso na s 

físicas es natural que los representantes encargados de dicha auto

ridad no p rocedan de p ropia autoridad, sino delegados de aquél. 

El Notario deb e brinda r una resultante de jurista, asesor económi

c o y financiero, cons e j e ro p rivado y amigo de sus clientes, pero 

an t e todo amigo de l a verdad y la moral . El Notario a contrario 

de 10 qu e pudi e r a cree rse no está obligado a interponer sus ofi

ci os siempre que se 10 soliciten, creo puede negarse y no encuen

tro dis posición al guna que 10 obligue. Coactivamente se nos impo

ne a todos l a ce rtidumbre de los hechos sobre los cuales el Not a

rio da fe si 10 ha he cho con los requisitos que se exigen, con 

esto se f acilita el come rcio jurídico, de scentraliza así es a ju n

ción públic a y l a del ega en el Notario creando así la fe de rLG 

venimos hablando. Si endo que los actos públicos generalmen t e ll e 

van e n sí la ga ran tía de c e rteza y legalid ad y los privados n0 9 

e s en é stos dond e e s más amplia la zona de acción y crea una d is

ci plina e spe ci al obede ci e ndo a l a necesidad de probar los hec ho sT 
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El Notario debe ser un pe rito en cuestiones ju~icas pues 

in t e rpre ta de e sta manera lo que de palabra le dicen los partes, 

c 0dula los hechos obje tivizando o pl asmando en la escritura que 

servi rá más adel ante de prueba instrumental. 

Sigui e ndo sobre nu estro tema en otras palabras midien

do el alc an ce de la f e pública conc edida al Nota rio esta fe no 

opera en princip i o sobre el de recho objet ivo pues éste se formu

l a de una manera abstracta y condicional, sino que opera sobre he

chos que originan derechos subje tivos. La función ca rácterística 

de l a institución notarial es la de aute nt icación y de terminac ión 

del hecho concre to como condición nec esaria pa r a que el ju ez Jue 

da s efia l a r l as consecu e nci as. Si e se hecho no es simpl e en c.l mun

do ezte rior sino que es un he cho de la vida jurídica entonc es se 

plantea l a pregunta obj e to de este trabajo, el s aber, hasta dónde? 

cuál e s el alc ance de l a función de aute n ticar p ro pia de Not ari o? 

Dijimos que alcanza todo acto jurídico que como t al genere conse

cuenci as de de r e cho cuyo conocimiento requeriría e l juez. 

Sería inconc e bible dic e el tra t adista Sanahuja que el No 

t~ rio no pudi e r a dar f e de haberse otorgado un testamento y sí 

úni camen t e de que un individuo l e ha hec ho un a manife stación que 

po r de pronto quedaría sin s e ntido. La única limit ación es que ese 

hecho de que el Not~ rio va a da r f e cont e nga validez en d e re cho~ 

pues cas o contrario s e queda s encill amente en el puro ámbito de 

autenti cidad. Eso sí, es documento ·au tén ti co aunque conforme a la s 

p ru e bas no t engc valor alguno. Es semejante al caso del test i .o 

que no dijo nada del hccho que s e tra t a de p roba r por su me e·o ! 

no por eso deja de s e rlo, p ru e ba de ello e s que no pue de prc3cn

t a r se un s ép timo t e stigo al egando que los seis prime ros no di

jeron nada al r espec to. 
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El Notario debe negarse a dar fe de aquellos actos que 

no tengan validez en el derecho, actos innocuos e intrascende~ te s 

que no producen consecuencias jurídicas, pue s esta delegado po~ 

el Estado-al igual que otras personas como los Secretarios de los 

tribunales, Agentes de Bolsa etc.- para da r fe pública de aque 

llos actos que interesan al Derecho po r su trascendencia jurídica . 

Tie ne función jurisdiccional, normativa y a veces ejecutiva. Deci-

mas jurisdiccional porque autenticar un contrato no es autentIcar 

un hecho cualqui e ra del mundo fuera, sino declarar oficialmente 

l ~ validez de ese contra to, es decir 10 subsume dentro de la pro

posición general establecida en la norma jurídica y e aquí la ín

dole jurisdccional de su funcjón; es norma tiva pues la función 

de autenticar se ejerce no sobre una felación ya formada o como 

dijeramos fija sino que al momento de eng endra rse se configura. 

La intervención del Notario como se dijo e s decisiva, sea par~ 

seftalar l as c1~usul a s o disposiciones por el que se rijen la s p1 r-

tes, se a pa ra trazar el camino ad-hoc a fin de que l e s ob1i gacio-

nes que se contraen teng an cumplimiento de manera volunta ri a o en 

casos extremos sea cumplida con intervención del Juez, y es aquí 

fin alme nte donde como se dijo es , a veces hasta ejecutiva. 

La función del Not~~rio esencialmente autenticadora 

ev ita al Juez la comprobación del hecho, circunscribiéndose al' 

conocimiento del Derecho, visto así suple la función dicha una 

f a se judicial que sólo puede imputa rse al Estado, como unidad del 

orden jurídico y soberano. Ejemplo: el Contrato de Mutuo, títu-

10 que lleva aparejada ejecución, si no se paga conforme a las 
por acción ejecutiva 

cláusul as del contra to, el acreedor puede/coaccionar al deudor 

pues hasta este grado -por decirlo así- no llega l a facultad del 

Notario, pero sí se nos presenta como regulador de cierto poder 
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e j ~ cutivo pues se debe cu~plir sin contenci6n y como de modo auto-

má tico. Tiene toda 1~ fuerza ejecutiva si además de estar hecho 

e nte Not e rio - pues por ello no se duda de su certeza- se cumplen 

los otros requisitos neces a rios para tal efecto, tales como plazo 

vencido, legítima personería, ya vendrá el t e rmino probatorio pa-

ra que conforme al Procedimiento Civil se pueda redargüir de fa1-

so, proba r excepciones, etc. 

Hemos de distuinguir en la escritura pública que c o-

mo muy bien se le ha dado en llamar prueba anti1itigiosa por e~ce -

1encia, 10 que el Not a rio afirm a porque sucedt6 en su presenc ~3; 

10 que en la misma resulta decl a rado y afirmado por las parte s, 

porque a estas últimas declaracione s no se extiende el valor a b ~ o-

luto de la escritura pú blica. Tan así es, que si las partes dec1 a-

ran ante un Not ario he chos referidos al pasado o en general a he-

ch os no sucedidos en presenci a de ¿1, ¿ste al autorizar la escri-

tU i C públic a podrá así a testiguü r la realidad de las dec1 aracio-

nes, pe ro no l e ve r acidad de los hechos comprendidos en la misma; 

y por esto l a escritura acredita rá de modo absoluto que la dec1 a-

r~ ci6n fue hecha en su presencia pero siemp re se podrá, en virtud 

de prueba en contrario impugna r la verdad de su contenido; hasta 

a11i, da r fe de l a realidad de l as declaraciones, no llega el a1-
vertirse prueba 

canee de l a fe pública notari al. Siempre puede len contre rio so-

bre 10 aseverado por l as partes según principios generales de 

prueba . Aún contra lo que el Not ario aJirr e haber presenciado se 

podré vertir prueba medi ante l a querella de falsedad; por ej empl o 

si el Not a rio diera fe de que el testador e staba en su sano ju~ -

cio cumpliendo con 10 preceptuado en los ~ rts. 1002 No. 3 Y 1011 

del C6digo Civil pues en e ste caso concreta del testamento el No-

t a rio no tiene capacidad pe r a acreditar estado mental del testa-
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dar, da f e de haber t e nido a l a vista una persona normal . 

Se dijo pues que el Notario debe s e r perito en cues -

tion e s j u rídicas , verídico e n los hechos que da fe, res e rvado, im-

F~ rci a l y sigiloso en los negocios jurídic os que autoriza, discre -

to cuando sea nec es a rio, pues hay actos que por su naturaleza ne
es 

ces e rio N d r s eles publicidad dentro del marco de la ley . La fin ali-

dad de la fe nota ri al es evitar cue stiones de cc r dcte r litigioso 

pues se ll ega donde un Nota rio pa ra que a~regl e bi en los asuntos 

y no haya despues dudas , diferenc ias o di fi cultades e n l a int e r-

p r e t aci6n o aplicaci6n de los negocios j u rídicos . Las inc e rt i· · 

dumbre s deJ hecho no deben ex istir, se de be dotar al docum e n:.o 

de sufici e nte cl a ridad y fuerza p rob a tori a para r e chaza r dud ~~ de 

cual quie r índole a su aut en ticidad o a l a l ega lidad y l eg iti mi

dad del documento ya que debe r dn estar dete rmin adas y configura-

das las r e l aciones jurídic as po r un t é cni co en e stos asuntos . 
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DESARROLLO DEL CAPITULO TERCERO 

ANA LISIS y CONTENIDO DEL ART.10. DE LA LEY DE NOTARIADO. 

Los p rogramas de la civi1izaci6n dice el tratddt~ta 

Ort olan , esp irituclizan l as instituciones, l as desprenden de l a 

materie y l as trasladan al dominio de l a i n t eligencia. Esta tenden

cia s e manifiesta eminentemente cuando se observan los actos jur~ 

dicos. Con t ales actos, una civi1izaci6n adelantada asocia inme

di a t a y p rincipalment e 10 que e s espiritual, a la voluntad de l e 

instituci6n; no pide a la materie sino 10 que es indispe nsabl e ~ 

ra descubrir y asegurar la voluntad. Cabalmente esta es la fi~ .et n 

de l a e scritura pdblica, asegurar l a exteriorizaci6n de un ac ~o 

de voluntad cuando por su naturaleza o tras cendenci a el l egisl a

dor estima insufici en t e otro medio de manijestaci6n, llegando en 

algunos cas os a exijirl a como condici6n de validez del mismo acto. 

~jemp10 contratos solemn e s ·como l a co mp ra venta de bienes raíc es, 

serv idumbres y l a de un a sucesi6n hereditaria que no se reputan 

pe rfectas ante l e ley mientras no s e otorgue n por escritura pdbli

ca a rt o 1605 Inc. 20. del C.C. 

El Estado en la impo sibilidad de crear otro sistema 

ofici al de asegurar l a au t en ticaci6n de ci e rtos actos, ha admiti

do l a intervenci6n de estos funcionarios i~pue stos por la costum

br e , con base a una confi anza depositada en determinadas persona s . 

El Notario e s un consejero íntimo, un hom bre cuyos actos se ac r"j 

t an como expresi6n leal de un acto de co nciencia, pe ro pa ra ~;:n 

e s nec e s ario que su voncicci6n, como l a del juez, s e form e p ~r 

los med ios y que el acto caiga so br e l a acci6n de los sentidos 

Sobre la importanci a de l a fun c ion pdblica dícese:ni n

gun a otra como l a p rofe si6~e1 Notario es más dign a, honorífica y 

r espetable, puesto que e s l a única en la cual e stá depositada l a 
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fe p~blica y en todos los tiempos han sido llamados a desempe Fc' ~

l a pe rsonas distinguid as por su l ea ldad, su rectitud y su s ab¿ r ~ 

ya que e s grandísima la importanci a de s u función social. El No 

t a ri ado e s una e s pe ci e de magistra tura popul a r, que representa la 

inte rvención de l a soci edad en l a formación de los actos, por l a 

p res enci a de un ofici al r e yestido de carácter p~b1ico, que 10 tran

f orma e n auténtico pa r a consta tar la verdad de su contenido en 

cua nto a la convenci6n r ealizada y a la fecha del contrato.Inter

pre ta el Notario la intenci6m de las pa rt e s e imprime forma al 

pe nsa mi ento de cada uno, les conoce sus de rechos, fortunas y difi

cultades y en momentos últimos de su vida lo conforta, aconseja 

y pl a sma su última volun tad por medio del t e stamento a fin de 

que aquella surta efe ctos de spue s de su muerte evitando así con 

serenidad y cordura un drama f amili a r o controversia de cualqui ei' 

índole. Guia además e e rt e ramente por el camino recto de la justi ~

cia y de la verdad.Así la misi6n del Nota r io es de proy e ccio n ~ 2 

mayore s aún que la de los jueces mismos, pues éstos s6lo re st~2 -

ven conflictos de de recho ya producidos, e n tanto que los no tu r i os 

con sus luc e s y su exp e ri e nci a e n los ne go cios, con su imparc iali 

dad e vitan dichos conflictos. Es así como las leyes notariales 

han tratado de al e j a rl e al Notario los c on flictos que a ve ces s e 

p re s entan entre el debe r y el i n terés. No permitirá que pe rsona 

alg una obtenga ilí€itamen t e v en t aja sobre otra persona con qui en 

c on tra t e por su inte rme dio y cel a rá al contrario para que las con

v e ncion e s s ean vla ras y s e v ea en ell a s l os derechos de cada uno. 

J amás v e rá los inte r ese s de su cli ente con más preferencia que 

l as de la otra part e y aque l que no sume en su persona 10 aqui 

dic ho, una vasta p re pa r ación, esta rá expuesto a s e r un instrume n

to -aún contra s u propia vol untad o inconciente- del fraude. 
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El Notario no hace más que testimoniar el negocio pasando a s e r 

testigo calificado, de ahi se deduce que no era relaciones jurí

dicas, se limita a testimoni ar la existencia de las declaracion es 

de voluntad que recibe y los demás elementos que requiere la ley. 

Asi el Notario crea el documento y no más, ni tan siqui era le es 

¡:' E; rmitido agrega r las "c1ausu1as de estilo" pues no serían la ver

dadera expresi6n de las partes; no servirán para interpretar el 

negocio jurídico ; debe redactarse bien y de manera separada 10 que 

ha ce o dice el Notario y lo que hacen o dicen las pactes; 10 que 

historia y 10 que es de r echo . 

Se empez6 por decir algo del notariado pu es éste es 

el tema central del artículo ana lizado y que a la letra dice: 

"EL notariado es una función pública.En consecuencia el Notario 

e s un delegado del Estado que da fe de los actos, contratos y de 

claracion e s que ante sus oficios se otorguen y de otras actuacio 

nes en que personalmen te intervenga, todo de conformidad con l a 

ley.La fe pública concedida al Notario es plena respecto, a los 

hechos que,en las actuaciones notariales, personalmente eje cuta 

o comprueba.Ei los actos, contratos y declaraciones que autor~ce, 

esta fe será tambi~n plena tocante al hecbo de haber sido otorga

dos en la forma, lugar di~ y ho ra que en el instrumento se expre

sa~La fuerza probatoria de todo instrumento notarial se regula 

de conformidad con las ley e s respectivas " . 

Es claro que desde el punto de vista subjetivo el no

tariado en sí no es una función pública como dice el artículo 

comentado.E1 notariado es una instituci6n jurídica ya que insti

tuciones son como dice el Dr.Napoleón Ro driguez Ruiz en su obra 

intitulada "Historia de las Institucione 8 Jurídicas Sa1vadoreras" 
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como grand e s unidades form adas po r un conjunto de normas que r e -

gulan r el aciones jurídicas de l a misma cl ase ~ que tiene n unidad 

de objeto y unidad de fin n • Y el notariado estd form ado por e1 con-

junto de normas jurídicas~ que regulan las rel aciones por SU¡UCS -

to jurídicas de la misma cl ase en tre los pa rticulares y el Est~ -

do. Visto así el notari ado e s institución ju rídic a y es su ejer-

cicio lo que constituye la función pública . Funcionario público 

según los tratadistas Gastón Jaze y Posada es aquella persona 

que desempe ña una función pública . Lógicamente de la lectura de 

l a p rimera parte del artícul o comentado cuando dice, el nota riado 

es una función pública, deducimos que quien lo ejerce es un funcio 

na rio público aunque dicho artículo no lo exp r ese de manera cate-

go ric a cuando dice que en consecuencia el Notario es un delegado 

del Estado . Visto como funcionario público al Notario se le pueden 

deducir todas las responsabilidade s de que son objeto aquellos I 

funcionarios , además de las que específicamente se le deducen por j 
capítulo séptimo de l a Ley de Notariado vigente. 

El medio de pruebe como expresión típica y per~·(; c·-

ta e s la escritura públic a de l l a tín scri p tura. Según el di cvi ~ na

rio de la Real Academia Española de la Lengua instrumento públi-

ca es el firmado a presencia de t estigos po r la persona o personas 

que lo otorgan, de todo lo cual da fe el Notario. En función de 

los crit e rios clasi fic ado r es del negocio jurídico distingue el 

expositor Giménez Arnau las siguientes especies de escrituras :la. ) 

por los comparecientes en unilate ral e s y bilaterales 2a.)por su 

na turaleza de l a rel ac ión jurídica contenida en escrituras inter-

vivos y mortis -causa; Ja.) por l a índole de las pretensiones otor

gadas en escrituras a título honeroso o lucrativo 4a.) Por la ti-
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picidad o atipicidad de los contra tos en nominados e innominados; 

5a.) Por las modalidades de las obligaciones en esc rituras relati

vas a actos puros , condicionales y a plazo y 6a.) Por las form a

lidades del otorgamiento en esc rituras con unidad de acto y e ~~ "i

turas con otorgamiento sucesivo. 

La fe pública concedida al Notario es plena res pec 

to a los hechos y actuaciones notariales que personalmente ejecu

te o compruebe y es lógico que tiene que ser plena desde luego que 

si los está ejecutando o comprob ando personalmente, no queda otra 

alternativa que darles credibilidad plena. Ahora bien en los ac

tos, contratos y declaraciones que au torice-no que ejecute o com

pruebe pe rsonalmente - e sta fe será t am bién plena tocante al hecho 

de habe r sido otorgad os en l a forma, lug a r, día y hora que en el 

instrumento se expresa pues el Not ario como dejamos expuesto pue

de da r fe de lo que oye y ve pero no de l as intenciones, deseos 

o ide as de las partes. El arto 1571 C. nos dice lo que constitu-

ye lo dispositivo y lo que constituye lo enunciativo de una es 

critura siendo lo dispositivo lo que constituye el objeto de c~;~e r

do de voluntades, estos elementos no pueden faltar, en cambi e le 

enunciativo sí pues son accidentales y para que haga fe res pec to 

de las partes y causa-habientes es necesario que tenga relaciór. 

con lo dispositivo. Sobre el particular nos ilustra muy bien el 

doctor Santiago Ricardo Nartínez que a folios 39 de su resiente 

tesis doctoral dice: " Intimamen te r e lacionado con esta materia 

esta el a rto 1572 C. que dice: El instrumento público o privado 

hace fe ent r e l as partes aún en lo meramente enunciativo, con tal 

que tenga rel ación directa con lo dispositivo del acto o contra

to. De este artículo se desprende que en una escritura pública hay 

part es que son de dos cl ases : unas dispositivas y otras enunciati -
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vas. El conjunto de las primeras, constituye 10 que se ll ama 10 

dispositivo de la es critura pública; el conjunto de las segundas, 

form a 10 que s e denomin a 10 enunciat ivo. Lo dispositivo es 10 que 

constituye el acto mismo a que el instrumento se refiere, es aque

llo que constituye el objeto del acue rdo de l as voluntades de 

l e s partes , e s el acto jurídico en que l as partes han querido 

convenir y de que quieren dejar constan ci a en la esc ritura púb1i

c c ; de manera que estos elementos no pueden faltar en el l a porque 

si alguno de ellos se omite las pa rtes no obtendrían la prueba 

co&p1eta que persiguen. Es decir, que det e rmina l as obligaciones 

que l as partes se propusieron constituir y r egul a r, es el hecho 

jurídico que se quiso establ e cer. Así en un contrato de compraven

ta, forma parte de 10 dispositivo de l a esc ritura pública la ;ctc r

minación de l a cosa y del pre cio, porque eso es 10 que cons ti-

tuye en su esenc ia el contrato de compraventa . En cambio, 1 0 ~e ra 

mente enunciati vo consiste en aquel l as declaraciones purament e 

acceso ri as en que se hace mención de los p r eliminares del acto~ 

o de circunstancias no esenci ales , que por esto se pOdrían en to

do caso suprimir, sin que quedase modificado el hecho o l a conven

c ión jurídica a cuya certificación tiende l a esc ritura púb1ica.Así 

tra tándose de un contrato de mutuo, 10 dispositivo es la declara

ción del mutuario de que ha r ecibido el dine ro del mutuante; pero 

s e ría algo meramente enunciativo, la declaración que el ac r eedor 

pudi e ra hacer de que se han pagado hasta la fecha de la esc ritura 

los intereses ya producidos. Lr;z escritur a no tiene el mismo va10/' 

probato rio por lo que r e specta a 10 dispositivo y a lo enunciati 

vo . Por 10 que r espec t a a lo dispositivo, la esc ritura públic a 

hace fe ent re los otorgantes y sus causa -habientes , según s [ ~cs 

prende del artículo 1577 C. que 10 corrobora el artículo 15.7
-- _:n c . 
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segundo. La es critura pública hace fe tambien en 10 meramente enun

ci a tivo con tal que tenga relación con 10 dispositivo del acto o 

contrato en forma directa, porque la ley c ree que las partes al 

otorgar la esc ritura pública, discutieron estas enunciaciones y 

convienieron en ellas . En caso contrario, no hace fe porque la ley 

estima que las pa rt es no han pues to igual cuidado en la redacción 

de esas enunciaciones . Para determinar si lo meramente enunciati-

vo tiene o no relación con lo dispositivo , es necesario apreciar 

el caso en concreto y el juez se rá quien deba resolver en defini

~a la forma en que debe interpretarse una clausula». 

Respecto de los efectos que para terceros produce la 

escritura pública la ref~ rida tesis nos continua explicando mu y 

bien cuando a fs,40 nos dice:»De los términos exp r esados en ,]~ 

art .I57I C. parece desprenderse que el instrumento público hie·e 

ra fe respecto de t e rceros sólo en cuanto a su fecha y al hecto 

de haberse otorgado y no r e spe cto de las declaeaciones en él con

tenidas.Pe ro a pesar de los términos empleados es necesario con

venir que tambien hace fe respe cto del hecho de que las declara

ciones fueron formuladas antee] Notario y que el acto se celebró · 

Respecto de 10 que no hace es sobre las obligaciones o descargos 

que pudieran afe cta r a terc e r os por el hecho de que estos no han 

concurrido por ~u voluntad en ella;sin e~ba rgo, la prueba para 

acreditar la falsedad de tales declaraciones corresponde a los 

terc e ros que la alegan.Es interesante trnscribir el comentario 

que sobre el particular hacea1 eminente G maestro don Arturo Ales

sandri Rodriguez, sobre el art o I700 del código civil chileno, 

que es idéntico al art .I57I de nuestro código civil y se expr e.C"'7, 

diciendo:» Y cual es el valor probatorio del instrumento púh_ ieo 

con respecto de terc e r o : e n que situación quedan los t e rc eroe 
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lJs extraños al otorgamiento del contrato, los que no interviene n 

en él, o los que no pueden suc ede r ni a título singular ni a tí

tulo universal r e specto de los otorgante? con relaci6n a estos t e r

cero s, y aún cuando del a rtíc ulo I700 (I57I C) pareciera despren

de r se que el instrumento público hace pl ena fe en cuanto al hecho 

de habe rs e otorgado y e su fecha, y no en cuanto a la v e rdad de 

las de cl a racione s que en él hayan hecho los otorgante ~, hay sin 

embargo , que reconoc e r que el instrume nto público resp ecto de t e r

ce ros, hac e fe no sól o en cuanto a su f echa , no s6lo e n cuan to e l 

hecho de haberse otorgado , si no tambien en cuanto a la rvo r 

dad de las de cl afacion es que los con t ratante s u otorgantes h~n 

hecho e n e l instrumento , e s deci r, en cuanto al instrumen to a

credit a que e f ectivamente s e celebró el ac to o contrato a que s e 

refie r e . Esta uniformemente e c ep t ad o por l a doctrina y por la ju

~isprudencia moderna que el instrumen to público ti e ne r especto, 

de te rc e ros el mismo valor p ro ba torio que respe cto de los otorgan

tes;de lo contra rio t endri am os que adm itir el absurdo de que un 

i~strumento públ i co, r eve stido de auten t ic idad porque lleva el s e 

l mo del Estado , sería autén tico para uno y no lo s e ría para otro; 

y llegariamos todavi a al abs u rdo más manifi e sto de que no t e ndría 

como probarse an t e los t erce ro s l a celebración del acto o de los 

hechos q que el instrumento s e refíer . Veamos t un ejemplo .Cómo se 

acreditaría el matrimonio, Cómo se acredi za ría la de función de 

un individuo, si los instrumentos públicos no tuvi e ran valor 

proba torio respe cto de t e rc e ros? vaste con este ejemplo , pa~~ 

conv en c e rse que el a rtic ul o I700 (I57I C. ) no puede decir l e que 

a primera vista parec e deci r ; y aún cuando e so quisi e ra decir, 10 

que no quiso decir, habría que interp r e t :: r la ley e n sentido con 
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trario.De esto se desprende que el instrumentb tiene fecha cierta 

~ on respecto de terceros;a este respecto no hay ninguna dificultad 

pue s 10 dice el artículo I700 (I57I C.) que el instrumento pÚbli-

ca ha c e plena fe tambien en cuanto a su otorgamiento, es decier 

en cuanto a la circunstancia de que ha sido r ealmente otorgado; y 

qu e tambien prueba el instrumento público r e specto de tercero, 

que es efectivo 10 que los otor#antes dijeron en el instrumento, 

porque el instrumento públco hace plena fe r especto a terceros, 

en cuanto a los hechos que el funcionario públ7iJ.co que 10 autori zo' 

ha presenciado en cuanto a los hechos que al funcion a rio púb~ c a 

le constan y que ha visto.El funcionario público que autori E-

instrumento púb1co, puede certificar, en primer lugar, la a u~en-

ticidad de la fecha puede certificar enseguida, el hecho de habe r -

se otorgado el instrumento y puede finalmente atestiguar, porque 

e so sí que le consta a él que se hicieron las declaraciones que 

el instrume nto indica, que los otorgantes del instrumento apa r e -

-· i aron ante él y dijeron tales o cuales cosas, porque eso el fun-

ci onario 10 ha visto con sus propios ojos . Pd~o al Noatario y el 

ministro de fe pública que interviene en el acto no le consta la 

v cra cidad de las declaraciones que los otorgantes hicieron;él lo 

más qu e puede atestigua r es que Pedro y Juan pongamos por caso, 

s e pusieron de acue rdo en un sentido det e rminado;pero él no pue

de sab e r si eses declarac~ones corresponden a la ve rdad o si no 

corresponden .Entonces los terceros estan obligados a acepta r t l 

mérito probatorio del instrumento en cua :d o a los hechos qu e <: ~ 

ministro de fe atestigüe y como el minist ro de fe no puede 

tigucr la verdad de las declaraciones en él contenidas, los 

; r. _ 
• c. . J 

-,';e rc e-

ros pueden impugnar esas declaraciones y atacarla de flasas , po r 
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cua l qui e r r azón que al egu e n; pe ro mi entras los t e rife ros no demu es

t r en la f als e dad de l as de cl a raciones, no demu estre n que son f a1-

s e s l as estipul acione s que e n e l instrumen to s e conti enen, t endrán 

que acep t a rse como v e rdade ros, porque el i ns trumento público goz a 

de una pre sunción de aut enticidad r e specto d e todo el mundo,pre 

sunción que no se de struye , mien tras los t e rc e ros no p ru e ben sus 

afirm aciones de impugnación d e dicho ins t rum ento. En cons e cue n c i~ ) 

lo que ha que rido decir e l a rtículo 1700 (1571 C.) al esta bl e ¿,,' 

qu e el instrumento público no hace pl e na prue ba respe cto de ~ ;'

ce ros e n cuanto a l a v e r acidad de l as decl a r acione s que e n é.L ?2~ 

ye n he cho los inte r e s ados, no e s que instrumento publico no hC;J 

pl e na p rue ba a su r e s pe cto, e n cuanto al he cho de ha be rse otorg~ 

do el contra to a que e l instrumento s e r e fier e , sino únicame nte 

a que 1 0 que e n e l i nstrumen t o se dic e , no lo obliga ni los alc anz a 

En o tros t é rminos el a rte 1700 (157l C.) del Código Civil al igual 

que e l a rte corre s pondi ent e d el cáigo Franc é s y al igual que mu

cho s autore s de Dere c ho, confund es dos c os as que e n el De r e cho 

son in co nfundibl es: los e f e ctos del contra to de que da constan-

ci a e linsírumento y l a fu e rza p roba tori a de l instrumento y e s por 

e so que e ste artículo, que está r egl ame n t ando l a f ue rza prob a to 

ri a de un instrumento público, inn e c es a riamente entra a r egl a

menta r los e f e ctos que r e spe cto de l as partes p roduc e n l as d ec;~ 

r acione s que en el instrume nto conti e ne . Es incue stiona bl e 0 1 ' iu

rídic amente conside radas l a s cos as hay una dife r e nci a notcJlc '~n - · 

tre l a fu e rza proba tori a de l instrumento y los e f e ctos del conl,;'O

to que da constanci a e l instrumen to, nadie pue de e ntrar a dis c~

tir que e l acto jurídico o conv e nción de que da constanci a e l ins 

trume nto, no pu e de p roducir e f e ctos sino con r e spe cto a l as pa r-
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t e s qu e lo han c el e brado, p orque e s un axioma de De recho, qu e 

pa ra que una pe rsona s e obligue a otra por un contrato o de cl a

raci6n de voluntad e s men este r que consi en t a e n dicho acto o d e c~ a -

raci6n e n cons e cuenci a s6lo l as pa rte s que han procedido a otor
/no 

ga r el instrumento qu edan obligadas, pe ro los t e rc e ros ~~e que-

na n lig ados ni af ectados en form a alguna por el acto a que e l ins-

t rumenta s e refi e ra~' Sigu e dici endo pa r a t e rmina r a fol ios 45. "En 

concl usi6n pode mo s de cir que el instrumen to público ti ene r e spec-

to de t e rc e ros e l mis mo v alor proba t orio que r e specto de l as de -

mmds pa rt es, pe ro los t e rc e ros no quedan li ga dos ni af e ctados en 

forme alguna con l as de cl a raci one s o disposicion e s de que da cons-

t anci a el instrume nto ; y como a e sos t e rc e ros no l es pue de costar 

l a ve rd ad de l as decl a racione s que l as pa rte s ha yan he cho ante el 

Nota rio, l e s e s lícito a los t e rc e ros impugna rl as y d e struir] ~ s , 

porque no hace fe el instrume nto público r e specto de ellos e~ ~ u a n-

to a l a v e rdad de e s as decl a r acione s ; y en e so e striba l a princi -

pal dife r e nci a del valor p rob a t orio r e spe cto de l as parte s y r e s -

pe cto de t e rc e ros". 

Visto así lo r el a tivo a l a e scritura pública que es 

do nd e s e !l asma l a f e nota ri al v e r emos ahora lo que por del egado 

del Estado, s egún t é rminos del a rtículo comentado de bemos de 

ente nd e r. El a rt~culo en r e f e r enc ia no nos dic e ca t eg6ric amente 

que e l No t a rio e s funcion ario del Es t ad o aunque creo que lo e s 

po r l as razones que má s ade la n t e expondré asi como l as que nos 

ex pone el Dr,Hugo L6p f!z Ne jía cuando dic e : " S e ha cre ido qu e el 

Nota rio no e s un funcion a rio Pú blico, porque no des empeña su car-

go por e l ec ci6n ni por nombramie nto; ni ti e ne una r emune raci6n 

de pa rte del Estado, sino que e s r emune r ado por los particul aes 

a quine s sirve de conformidad al a r anc e l respectivo. A mi ju i]~ o 
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el Notario es nombrado por el poder público; es por acuerdo de au- \ 

toridad compet en te que se le autoriza para e jercer el natari ado~ 

y tal autorización no e s de por vida, sino que generalmente s e le 

renu eva cada año, pud~endo ser removido aun antes del año si el 

Tode r público juzga que hay causa suficiente para ello.Esa acuer

r0 e sa autorización son su nombramiento.El ser remunerado por par

ticulares confotme al arancel, no e s una característica esencial 

que puede llevarnos a concluir que los notarios no son funciona~ 

r íos" . 

Decimos que somos de opinión que la ley no deb e ría 

de usar términos ambigüos como lo hace en este artículo, sino 

s er categórica dici e ndo expre sa me nte que el Notario es funcio

nario público . Así s e l e pudiera imputar todas las r esponsabili

dades de que son objeto aq uellos.Si así s e hici e ra estaría 0 )1 i

gado a que como tal pre ste sus s e rvicios siempre que confor~~ e 

1 a 1 e y s e los 01 i c i ten e i n c 1 u s o s e po d ría -s i e s q u e s e q u i e ;' e 

acaba r con el monopolio e n l a e sctituración y la comp e t enci a 

des l eal - distribuirle igual cantidad de t rabajo r ecibi endo r e 

mune ración de parte del Estado y éste pe rCibiría dere chos, por 

p r e sta r tales sevvicios profecionales . Ahora el Notario no tiene 

12 atr ibución de mando . Es más en la base sicológica de su función 

no sólo no cue n ta con poder coactivo, sino que ha de val e rse de 

un es tado de áni mo que ocupa el polo opues to de su suje ción de 

;ma auto ridad, cual es l a libre y expontánea li be rtad de los par

ticulares de acudir al Notario de su confianza. 

Continuando con el comenta rio que nos hemos pro

puesto vemos que por este a rtículo s e han ampliado las funciones 

notariales pues al Nota rio no solo se l e ~e ja coma instrumente de 

fe r espe cto de actos, contratos, y declaraciones que ante él -c 

otorgan, como lo hacia l a ante rior ley sino que alude a ac -(;-_~~C' ¡.,)--
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nes que personalmente ejecuta y cuya comprobaci6n le encomenda 

la ley. Esto 10 veremos ampli amente en e l capítulo cuarto de es-

t e trabajo. 

El inG~so ut1timo del articulo que analizamos dice:"la 

fu e rza probato r ia de todo instrumento not2ria1 se regula de con

for midad con las leyes .respectivas." Es 16gico que diga asi pues 

si enumerara los artículos no concordarán con la enumeraci6n que 

nos trae el nuevo C6digo de Proc edimientos Civiles que ya se esta 

e1avorando .Veamos actualmente tales artícu10s .En la escala de prue 

bas conforme al a rt.4I5 Pr o el instrumento público o auténtic o 

ocupa el quinto lugar haciendo plena prueba arts.255,258 Pr. } 

siguiendo con el artículo 4I6 Pro dice: que cuando ambas par 1 8s 

presenten pruebas del mismo género se absolverá al demandado ya 

que si alguna de ellas es preferente se estará a ésta . Prefere nc i a 

que no se establec e en mat e ri a penal aunque sí se introdujo dentro 

de l as r e formas de I957 de derog6 según decreto l egislativo I45 

,'ie 1 20 de septiembre de I962. El concepta de instrumento público 

su r ejHci6n y valor probatorio nos 10 establece en c6digo civil 

e n su Libro 40 t ítulo XXI y el C6digo de Proc edimi entos Civiles 

capítulo 40 del libro Io. 

Continuando con el instrumento público que es donde 

se plasma la fe p~blica nos encontramos con el art . 254Pr. el cual 

dic e q~e el instrume nto privado escrito en el papel sellado co

rrespondiente r e conocido judicialmente ti ene el valor -sin serl o

de escritura pública,pe ro viendo detenid :J mente esa disposici ,<', 

v emos qu e d e be e sta r e scrito en el papel del sello correspc , 'i en t e 

Pregunto? y s i no 10 e stá?respondo/si está en papel se11a du de 

mayor valor no hay problema el resto a favor del fisco .E1 p 7'O'-

b1ema jurídico surj e cuando e stá escrito en papel de menoo prec io * 

En la práctica los jue c e s ord enan conforme a la ley de papel se-
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11ado el pago en la Administración de Rentas de veinte veces el 

valor del papel sellado que debió haberse usado.Hasta allí bien peu 

que los faculta a que le den el valor de e scritura pública si no 

está redactado en el pap el correspondient e con sólo pagar la nul

ta, disposici6n ninguna . Asi lo hacen porque nuestra legislación 

civil es copia dela chilena y allá si hay disposici6n expresa qUJ 

los faculta.De manera expresa se podría introducicir tal facul ;~ d 

dentro de la nuestra . 

Es íntima la r elación entre el alcanc@ de la f ~ p~

blica y el valor probatorio de la escritura pública, que a v e 0e s 

conforme al procedi~mi e nto civil convi e rt e los juicios en caus as 

ordinarias de mero derecho, ya que el juez falla sin más que esp e 

rar.Los documentos son neces a riospara que se declare o reconozca 

¡;n de r e cho, ~eben sí s ~ r d e~o~t ra dos ante . el organismo estatal 

encargado de la funciín jurisdiccional mediante las pruebas que 

pueden ser instrumentales, orales~ técnicas y judiciales división 

ésta más que todo de carácter formal pues las pruebas de la clas e 

que fueren deben relacionarse por escrito aún en los juicios 

verbales. Hay pruebas que tienen una naturaleza especial como 

las presunciones y las confesiones extrajudiciales que son más 

todo pruebas complejas . Así ve mos que la confesi6n extrajudicial 

verbal se prueba mediante la t e stimonial.La confesión extraj ~ (t e 

cial escrita mediante la prueba docum e ntal e igualmente la r r1,q ba 

por presunciones. 

Notábamos un contrase n tido que nos traía el ar t o 

I570 C. cuando l o relacionabamos con el art . 9 de la Ley de Not a 

riado próxima pasada.Veamos:documento auténtico es autorizado por 

el mismo que lo hizo y conti e ne hechos privativos, mientras el 

i nstrumento público está autorizado por persona enquines reside 

una autoridad pública esp e cialmente del egad a esto es ante un Nota-
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ri o público y contiene hechos y cosas ajenas que pasan a su presen 

cia.En este sentido todos los documentos autorizados por un No t a

rio en sus funciones tuvieron que s e r instrumento público, pero 

nuestra legislaci6n nos decía que s6lo lo e ran loa autorizado,:: 

por un Notario e incorporados en un protocoloart .. I570 C. y C-'7 , 

9 de la anterior ley de Nata riadoen consecuencia el resto de _'(lS 

que autorizaba y no los incorporaba en un protocolo no eran in 3~ ~u

mentas públicos-según interpretac~6n muy apegada al texto de la 

ley-. As í como la legaliz aci6n de firmas, actas de notificaci6n 

21 deudor de quien es su nuevo acreedor,etc ••. veiamos pues 

YT , contrasentido ya que teniendo el Notario la facultada de dar 

f e y el derecho de ser ere ido, los documentos que autorizaba de 

la clase que fu e ran y en la calidad de su funci6n nDtarial debdBan 

s e r instrumentos públicos. Contrasentido que en el capítulo cuar

to s egún v e remos desaparecen, pues nuestra Ley de Notariado vi

gente e n su art o 2 nos dice:nLos instrume n tos notariales o ins

trumentos públicos son: escritura matriz, que es l a que es la que 

se -astenta en el protocolo; escritu ra pública o testimonio, qLe 

e s aquella en que se reproduce la escritura matriz; y Actas re:'( ,-

ria1es, que son las que no se hacientan en el protoco10 n• Y J ~t . 

32 de la misma ley nos dice correctament e que es la escritu7'(). .'7l'] 

triz y no el instrumento público -como dec ía la ante rior - qu i e n 

debe r eunir trece requisitos siendo el primero que se otorgue an

te persona autorizada para ejercer el notariado y el segundo que 

~e asi e nte en el prntoco10. Es del caso recordar que instrumento 

no es lo mismo que título, éste es la causa del derecho que se ti e

r.e por e jemplo decimos a título de venta y aquél la prueba escri 

t a de tal título tan es así que se puede tener una cos a sin tene r 

otTa . 
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Dentro de las facultades concedidas por el artículo que 

analizamos cabe preguntar si encont rándos e el Notario en su bufe

te -distinto a las notarías que en otros países existen- puede ha 

ce r uso de la interpretación analógica en los casos jurídicos que 

se someten a su orientación y entiendo que efectivamente debe ex

t ende rse a todas las fa~ultades y medios que conforme~ a derecho 

le s ea n necesarios. Y si la institución notarial tiene como función 

fundame ntal la de aplicar el derecho en su normalidad, y llega 

momento que deba y puede valerse de la ~nalogía, Por qué no s e 

va a sostener que incluso puede llenar conforme a derecho una la

guna en la ley escrita? ~l Notario no se le puede negar esa posi

bilidad dentro del límite de sus atribucione s pues allí está ac

tuando como si fuera juez, ya que la analogía viene a ser une t rans

po rtación para su aplicación~ de una norma legal o de un p r i ~c i -

pio de derecho p reexistentes y que sirvi e ron para re solver ~n 

asunto a otro asunto jurídico cuyo contenido y forma no r egul an 

las leyes, ni el derecho, Cábenos siguiendo con el análisis ha-

ce r otra pregunta la de si pue de el Notario preconstituir como 

prueba la costumbre? Contestamos que sí, aunque muchos lo ponen 

e n duda, pero la costumbre jurídica es fuente del Derecho Nota-

ri al y por lo mismo es de absoluta necesidad tenerla en cuenta 

muchas veces en la redacción de los documentos públicos notaria-

l e s pues el artículo en mención dice que es delegado del Estado 

e nc a rg ado de da r f e con arreglo a las leyes. Siendo que el Nota-

rio tiene la misión de aplicar el derecho en su vida normal no 

está solo frente al precepto l egal que consigna el Código y de -

más leyes y disposiciones emanadas de los poderes, sino que t am

bién contiene en esas otras normas que deben su creación a ] ~ 

voluntad individual y colectiva del pueblo~ y es que lleva~a3 e 
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l a vida real, cristalizan en una costumbre jurídica, resulta evi

dente que no solo cabe tenerla en cuenta en la redacción de los 

documentos públicos notariales sino que es forzoso su cumplimien

to como consecuencia de su naturaleza esencial y de la voluntad 

del Legislador que declara a dicha costumbre de carácter obliga

torio. En el régimen contractual debe tener fuerza jurídica el de 

recho consuetudinario po r ejemplo cuando el Notario dice por volun

tad de las partes que el depositario puede hacer uso de la cosa 

objeto del depósito - sin medir el alcance del término uso- hay que 

entender la costumbre jurídica con la cu al además de ser el d Jcu

mento notarial fiel expresion de la voluntad de las partes !! f'.t en

te de derecho en las posibles contiendas jurídicas se puede ooasio 

nar la determinaci6n del límite de la costumbre , que lleva a di 

cho documento una p rueba p r econstituida no sólo del alcance y ex 

t e nsión de ella sino que t ambién de la s$istencia indudable de 

ella misma . Cuando el derecho consuetudinario está escrito no hay 

dificultad pero cuando no lo está y se alega como usos r epetidos 

y además practicados po r un pue blo la cu e stión cambia de aspec -

to, pues entonc e s estos usos alegados s e fundan en hechos r eali 

zados y estos hechos deberán ser proba~os por quien los alega .Es

te de r echo consuetudinario esc rit o dije no ofrece dificultad,no 

debe proba rse, ni siquiera en la parte que pueda afe cta r su vigen

cia, pues el estudio y conocimiento del derecho gene r al , obliga

torio para el juez, dirá a éste , si aquel derecha consuetudina rio 

escrito y además alegado está o no vigente. Aho ra bien; el f r cume n

to público autorizado por Nota rio en la esfe r a de su compet ~c~~ ~ 

puede r evesti r dos modalidade s diferentes, a saber: la del ~cto 

y la de l a esc ri tu ra . Nuestra legisl ación notarial distingu e dos 

clases de actos; las que contienen hechos que el Nota rio conoc e 

- - - - - oC - - ~ _ ~ .: ~ ~ , • ~ ~, • ..., 7 7 '"''' " "r> D 7 ~T 1"1 + n .,., ; 1"1 ñ n f P 7/ n..~ p. 1J P. r a s U e x i s-
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tencia por haberlos presenciado. Los p rimeros no pueden constituir 

prueba p reconstituida . Son manifestaciones de pa rte que no p rue

ban la verdad del hecho alegado, sino l a existencia de una mani

festación de terceros, que bien escaso val o r tienen pues esta s 

manifestaciones consignadas en acta notari al ni tan siquiera ~: 'ne n 

el valor de confesiones y de claraciones t est ificales, presentG1aS 

ante ju e z compe tente. Sin emba rgo, cuando el acta notari al cons ig 

na hechos que el mismo Notario ha p res enciado , l a prueba p r econs 

tituida existe , porque la au toridad del funcion ario Notario da com

pleta validez y absoluta firmeza del hecho consignado~ 
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DESARROLLO DEL CAPITULO CUARTO. 

IV.- Reformas propiamente dichas introducidas a la práctt-

ca Notarial por la actual Le y de Notariado. 

He de empezar por encuadrar el desarrollo del tema y 

con el fin de evitar repeticiones que tra e n monotonía, aclaro que 

cuando en el desarrollo del tema me r efiera a la ley de Notariado 

que dejó de estar vigente hasta el 15 de diciembre del año mil no-

vecientos sesentidós~ abreviaré con las letras L.D. Ley Deroga-

da~ como iniciales y cuando me r e fiera a la vigente o sea la pu-

blicada en el Diario Oficial No. 225 Tomo 197 del 7 de diciembre 
el 16 

de mil novecientos sesentidós y vigente desde~el mismo mes a b ~ evia -

ré con l as letras L.V. (Ley Vigente). 

De l a lectura del tema se de sprende que dicho c e s" -

rrollo ve rsará sobre l as reformas p ro piamente dichas que a l a p rác-

tica notarial introdujo la L.V.~ estas li"neas no van a fin de que 

s e me excuse lo corto que parezca este trabajo~ sino para que no 

s e crea que se escapa ron much as dife r encias que ha y entre la L.D. 

y l a L.V. Basta ver qu e la ante rior ley la constituian 31 artícu-

los y l a actual 85. Conforme a l a L.V. no cabe hablar de reformas 

sino de derogación de aquella ley usando los mismos términos del 

a rt.84. La práctica notari al e s una y r especto de ella si cabe ha

blar de reformas . 

La Le y de Notariado p róxima pasada, publicada en el Di a-

rio Oficial de fecha 2 de oc tub re de 1930 estaba incorporada co-

mo título tercero del Código de Proc edi mientos Civiles pero a e s 

tos tiempos más de 30 años de cumplir su cometido, se volvi é im-

periosa l a necesidad de sustutuirla po r otra ley espe ci al, 1)I' r-

te del Código de Procedimientos Civiles, que conservara lo bue ~o 

que aquella tenía y l a supe ra ra adoptando medidas que tendi eran 
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a facilitar el ejercicio del nota riado, pues la L.V. derogó precep

tos tendientes como se dijo a superar. En l a L.V.se establecen 

innovaciones de las cuales las más importantes cteo son: la facul

t ad de escribi r a máquina en el Libro de Protocolo y la de ag r egar 

nuevas fojas en casos determinados; la admisión de la mujer como 

testigo instrumental; la supresión de la cartu1ación a los jueces 

de Paz; regulación en form a de los p rotoc olos usados po r los jue

ces de Primera Instancia y en e speci al a los funcionarios del ser

vicio consulur y diplomático y de sus actuaciones sujetándolos 

casi a las mismas obligaciones de los Not arios, pues antes l a ~per

tura y el cierre de sus p rotocolos t anto como sus actuacion es ~o 

estaban supervigiladas po r el jefe de la Sección de Notari a ~: s ~ oy 

sí; regul a las auténticas y actas notariales, en fin hace más ex

pedita la práctica notarial dándole ampli as facult ades a los no

t a rios, sin limitaciones de ninguna clase en el ejercicio de l a 

fu n ció n no t a r i a 1 e n 1 o q u e r e s p e c t a a 1 e s p a c i o y al t i e m po, r e s -

tringiéndole más en las actividades que atañen a su persona y pa 

ri e n tes, 

Desde que entró e n vigencia l a ley actual han venido 

surgiendo una serie de dud as y dificultades en la prácti ca, pero 

gran parte de ellas queda r án resueltas al ap roba r 22 modificacio

nes que a la Honorabl e Asamblea Legislativa le han pedido las 

distintas asociaciones de abogados . Modifi caciones que de ser de 

sestimadas se presume razona rán sus motivos, ra zonamientos qu e 

dejarán muchas cosas en claro, aunque l a mayoría de l as pet i~:o nes 

no son para esclarecer planteamientos jurídicos sino para 7' 0_ 7) ... 7" 

más expedita l a p rática notarial. 

La fe pública de la que venimos ha bl ando se v e an 0 r a 

en la nueva ley de notariado que ent ró e n vigencia el diez y sei s 
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de diciembfe de mil novecientos sesenta y dos - además del mayor 

alcance de que hemos habl~do - más r espetada , pues suprime en la 

mayoría de los casos los testigos de asi stenci a que hacían rebajar 

tal función necesitándose hoy conforme al art . J4 de dicha ley su 

concurrenci a sólo en el otorgamiento de testamentos y donaciones 

de cualquier clase, cuando el Notario lo creyere conveniente, " 

en todos los casos cuando alguno de los otorgantes lo pida e,')';.·-;''2 -

samente o cuando sea ciego, mudo, o no pudiere expresarse en el 

idioma castellano. Decimos que se ha dignificado esa función al 

suprimir, en princi p io, testigos de asistencia, que en la p r ácti-

ca no estab~ n presentes en el momento del otorgamiento y solo se 

les llamaba para firmar en el lugar que de antemano se les indica-

b ~ hasta con una cruz, como señal después de objetivado el nego-

cio , p ru eba de lo dicho es que las legalizaciones modernas han 

sup rimido dichos testigos desde hace algún tiempo, pues nunca fue-

ron obstáculos para cometer falsedades. Decimos una firma es autén-

tica sm se le atribuye al individuo que l a estampó y el documen-

to es auténtico si el que la expidió es e1 mismo que allí consta . 

La fuhción de autentica r se extiende más allá del campo de percep

ción sensorial del autenticante, pues el Nota rio puede dar fe (g 

que una firma ya puesta es propia de tal individuo po rque 

así se lo afirma aunque no haya visto que la estampó Art.52 Jot: -

riada. La ley exije pa ra aut e nticación además de los requisi tos 

ya dichos en la pe rsona del autentican tes otros de carácter físi-

ca como firma y sello del Notario que deben estar registrados en 

un libro que para tal efecto lleva la Honorable Corte Suprema de 

J usticia . La fe de que venimos hablando no solamente abarca los 

elemento s del acto que puede n percibi rse por los sentidos, sino 

que llega a ace p tar la significación jurídica del propio acto y 
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esta funci6n mediante la cual el fedatario verifica el enlace del 

acto con su significaci6n es la iegalizaci6h. 

Entrando de lleno al tema diré que no son todas las 

r efo rmas a las que me r efe riré , pues pecaría de alcanzativo al 

afirmar lo contrario. Pe ro sí de manera consciente puedo afi r ma r 

que he hecho un esfue rzo por r eco rdar todas las r efo r ma s que ¡ __ :,] 

ta hoy se han revelado en virtud de la ley actual y no pode m's 

negar que con la aplicafi6n de todas las disposiciones -has t a a~o 

ra imposibles poco más de un año de vigencia- saldrán a la prac 

tica otros problemas y refo rmas que po r hoy se me es capan . 

Se ha conservado el principio de que el notariado es 

una función pública y se ha ampliado notablemente, como ya lo hi

ci mos ver en el capítulo segundo de esta tesis, los alcances de 

esta función, ya que el Notario no s6lo debe de dar fe de los ac

tos, contratos y declaraciones que ante sus oficios se otorguen. 

sino que da aute~ticidad a otros actuaciones en que personalmente 

interviene de conformidad con la ley. Así cuando el Nota rio se le 

encarga la notificación de la cesión de un crédito o cuando inter

viene en el protesto de un cheque o letra de cambio no está dand o 

fe den" ningún acto que se celebre ante sus oficios como si lo fue 

ra en una permuta po r ejemplo que es otorgada por las partes ',l¡¿ 

tratantes. En los casos que dejamos dicho por el contrario, G3 el 

Nota rio a quien le corresponde intervenir dire ctamente , haci en~o 

la notificación o el p rotesto aquí solo d~ autent icidad a dichos 

actos que por tener valor jurídico trascienden al derecho. 

Es del caso menciona r que en el proyecto de ley de nota

riado que oportuname nte r emitió el Minis tro de Justicia para su 

apvobación a la Honorable Asamblea Legislativa incluía una serie 

de altos funcionarios que no podían ejercer el notariado con el 
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objeto decía de que el notariado no sirva de motivo para que e n 

algunos casos pe rson as inescrupulosas trataran de obtener el J~- or 

de ci e rtos funcionarios pdblicos, solicitQndo sus servicios not2 -

riales en la auto rización de escritu ras por valor más o menos cuan

tioso. Pe ro la Honorable Corte Suprema de Justicia consideró es-

to como exceso de celo por lo que fue de opinión que se suprimi e 

r a, y así lo estimó l a Honor able Asamblea Legislativa. 

Se introdujo innovaciones en la forma de llevar los 

li bros de protocolo , dándole facilid ades a los Not arios como más 

ade l ant e expondré . Se regul a de mejor man e r a la expedición de tes

timonios y se auto riza al Nota rio para extender copi as simples 

de l e s escritur as debidamente firm adas para determinados e fectos. 

Se e sta blecen los requisitos que deben contener toda acta n@tari al 

para su otorgamiento y la obligación de remitir una copia de 

ellas a la sección de Notariado o al juez en su caso,lugar dond e 

podran s e r consultados por los inte r esados . 

En la anterior ley sólo de las actuaciones en el l'ro 

tocolo se enviaba testimonio a la Corte Suprema de Justici a pe ro 

por el peligro de pe rd er una simple acta notarial donde por e jem

plo s e au torizase el r econocimiento de obligaciones cuantiosas 

y de ello no queda r constan ci a ante la au toridad pdblica,es que 

se r em ite copia de dicha actuación . 

En relación a las auténticas es obligatorio levantar 

ac t a, cuando s e tra t a de r e conocimientos de firm as puestas en do

cumentos de obli gación o descargos. ~ua ndo se tra ta de legali

zar firmas puestas en otra clase de documentos o solicitudes,me

mo ri al e s o escritos basta rá que el notario ponga su firma y se

llo presedida de una r azón sobre l a ide n tidad, y si fuere la fir

ma del p ro pio No ta~io, el sello junto a su firma, dará a ésta 
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toda la legalidad debiendo lleva r los timbres de l ey , aún en este 

último caso según D. L . del 31 de mayo de 1963. 

Con el fin de r euni r en un solo cue rpo todas las dis-

posiciones que regul an el nota r i ado se han incorporado a l a L . V. 

los p r eceptos que r egul a ban la función nota ri al por parte de los 

cónsules de carrera y jefes de misi6n, disposiciones que aparre ~ n 
ley 

en l a lorgánic a del s e rvicio consular por lo que conforme al e, ~. 

84 qued6 derog ado y dichos funcion a rios quedan sujetos casi a .lcs 

mismas obligacion e s impuestas a los notarios . 

Pasando al articul ado de l a L . V. empezaré por l a auto -

rización de instrumentos po r los mismos nota r ios, por si y ante 

sí como otorgantes . Según el arto 13 de l a ley anterior 

rel acionada con el 110 Pr o el manda t a rio sustituía el poder 

que su mandante le había conferido así:" En ••• Ante mí y por mí,N.N. 

J bog ado y Notario de ••. anos de edad y vecino de ••• decla r o: que el 

~ nterio r poder general (o espe cial) que don X X me confiri6 en ... 

(lug a r, horadía, mes y año) , ante los ofici os del notario X, con 

expresas instrucciones de mi mandante, 10 sustituyo en todas sus 

partes a favor de ... de t al e s ge nerales, para que lo ej e rza con 

a rreglo a derecho y sin limitaci6n ningun~ ( o con t ales limitc 

ciones) . Leído 10 escrito, 10 r a tifico, s e llo y firmo". No ibc 

en el protocolo sino al pi e del poder o en ~oja separada. S~ ~ ~~s -

tían otras sustitucione s anteriores debían rel aciona rs e . Co~Jor-

me al art o 9 de L . V. debe ser hecha dich a sustituci6n por esc~ i 

tura pública so pe na de nulid~ d absoluta . Al llega r a e ste pun to 

1 a s o p i n ion e s del o s e n t e n d ido s Y den u e ,c; t r o s fu n c ion a r i o s j u d i -

cia1 e s se dividen, pa r a unos l a sustituci6n del poder conferido 

ba sta hacerlo e n acta nota ri al ante ot ro Notario argumentando con 

r azones atendib2es, dentro de ellas que el mandata rio simple y 11a -
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namente está haciendo uso de su mandato, desde luego cuando no 

s e le ha p rohibido sustituirlo. Aho ra bien como de opinar -por su-

puesto con a rgumentos jurídicos- se trata, con el res peto de quiene s 

opinan de la manera antes expues t a, creemos que si bien vendría 

una r efo rma en t al sentido o volver al sistema antiguo que es una 

de las peticiones hechas ante l a Honorable As amblea Legislativa, 

mediante esta no se hag a debemos esta r co n el criterio de la :-:~ o -

r able Corte Suprema de Justicia quien en reciente oportunidcL - ~3 

la cual sólo tuve conocimiento en dicha Corte sin mayores det c ~l e s 

reite ró su ppinión de que fuera en esc ritura pública. Creemos pue s 

que el acto Jurídico de sustituir un poder tiene por fin establ e 
si 

cer r elaciones jurídicas, tan es así que/ el segundo apode r ado o 

s ea a favor de quien se sustituyó el p rime r poder gana un juicio 

a favo r del comitente, aquél puede hacerle a éste r eclamacion es 

leg ales, en virtud del complejo de r ela ciones que surgieron a raíz 

de tal sustitución. Reforzando este aserto cito al tratadista Jos é 

Haría Mustapi ch quien a folios 159 del prime r tomo de su obra 

Derecho Nota rial diferenciando escrituras y actas nos dice:» La 

actividad notarial estú dirigida a auto rizar actos jurídicos o 

bien a sentar comprobaciones de he chos Jurídicos, es decir actos 

voluntarios lícitos que tienen por fin inmediato establecer o 

extinguir relaciones jurídicas o meramente comprobar la exis z¿r. ci a 

de acontecimientos susceptibles de producir efe ctos jurídiG ~ s . Fe 

aquí la base de la distinci6n de las escrituras y las actas. El 2 C-

to Jurídico, el negocio jurídico constituye la materia de la pri -

me r a , mientras que los hechos son fundam e ntalmente el contenido 

de las actas notarial e s» . Por otra parte Cómo desvirtuamos que la 

sustitución no constituya contrato ya unilateral o bilateral? Ya 

que hay una convención de donde surgen obligaciones ent re sí o con 
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relación al mandante o comitente y conforme al arto 50 de la L . V. 

ningún contra to puede hacerse en simple acta.Además reproduciremo s 

lor párrofos de l a Honorable Corte Auprema de Justicia de los cua-

l e s ti- se desprende la intención, tal es que sólo puedan los No-t,_ 

rios otorgar por si y ante si su propiod testamento, conferir 1- 0 -

der que ellos mismos otorguen a autorizar una sustitución de él 

mismo. Ciertamente no especifica que deba hacerse dicha sustituc ¿ón 

en escritura, pero como sigue diciendo que no e s conveni e nte qu e 

10 hagan de otras actuaciones pue s el protocolo queda en su pod e r 

duran te el año de su vigencia por lo tanto pu eden hacer alte racio

ne s en l a e scritura matriz y es sabido que són las escrituras las 

que se protocolizan y no las actas . En fin el probe1ma jur{dico 

queda bien planteado para los estudiosos quedando enespera de 

qu e nos 10 resu1eva la Honorable Asamb1e Legislativa al conside

rar l as peticiones de las que hemos hablado y si aún con ellos 

quedan dudas pedir interpretación auténtica al respecto . 

Se ha pedido volve r al antiguo sistema aggumentado 

asi:que esta reforma ha causado molestias a lo Notarios, ya que 

vino a cambiar sin motivo el expedito sistema de la 1egis1aci rn 

anterior en esta materia . 

La Honorabl e Cort e Suprema de Justic a al mand ..... rs '3 1 e 

a air al respecto sobre el p roy ecto que en su oportunidad ela bo ra

ra el Mini ste rio de Justicia al respectodijol"se propone la ante 

rior redacción para el art , IO -que era el que correspondia al pro

ye cto-con el fin de mejora r el ejerctcio del natariado y de lograr 

ma yor garant{a de hone stidad de parte de los Notarios . La legisla

ción vigente, 1 0 mismo ~ ue el proyecto,fa cu1tan a los Notarios, 

pa ra autorizar instrume ntos en los que ellos solos se obligan; 

pe ro e sta Corte e stima qu e tal autorización no es conveniente 

poraue responsabilida de s acc e sorias suraidas de tales instrumen-
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tos pueden ser omitidas deliberadamente por algún Notario y por-

que a éste le queda la posibilidad de come ter alteraciones en la 

rscritura ma triz despu e s de firmado el intrumento ante los intere 

sados , pues el libro de protocolo durante el año de su vigencia 

1uedard en su poder.Sin emba rgo el tribunal cree necesaria la 

exce pci6n de que los Not a rios puedan otorgar por si y ante si 

su propio testamento , conferir poder o autorizar una sustituci6n 

del mismo, en los tres casos sin a&istencia de testigos,ya que 

en los dichos casos no puede resultar perju icio para terc e ro; 

pue s solo se trata de decl a r aciones de voluntad de los cuales, 

una de ell1a tendría efectos despues de su fall e cimi ento y l as 

otras no son más que tnedi ¿ntes a la de1 ega ci6n de la persona1id 

para ciertos actos" . Y más o menos así argument6 para se~ de op i -

ni6n que se supendiera la facultad concedd.da al Notario para cU,-

torizar instrumentos en virtud de los cuales se obligaban s us 

parientes agregando que podian existir rivalidades entre ellos, 

originadas talvez por disputas herenci a1 e s o de cualquier otra 

índole, lo que conduce a ve rdad e ros odios en la familia que en 

un momento dado podian inclinar a un Notario a perjudicar a sus 

pa rientes va1iendose de su funci6n notarial.Estas controv~ rsiGnes 

l as sanciona l a ley con nulidad absoluta cuando se trata del nú-

me ro prime ro y segundo y unicame nte con la nulidad en las clausu-

la s de que r esulta el prov eecho en el caso del ordena1 tercero 

del art.9 pues conside r6 que en este último caso, si bien se ha 

viol ado l a ley, t am bien puede suceder que terceros puedan r esultar 

perjudicados con la nulidad de todo en instrumento, motivo por 

el cual opin6 que se consignara que únic amente es nula la cláusu-

la de la cual pueda r esultar provecho al propio Not ario o a !os 

parientes a que s e r e fi e r e el art jculo. Al respecto la pe ti ci ~~ 
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que obra en l a Asambl ea y de l a que ya hemos hecho mención, pide 

que se suprima la pc l ab r a a bsoluta pues l a nulidad absoluta confor

me al a rto 1553 C. pued e y debe ser declarada por el juez aún sin 

petición de parte; puede al ega rse por todo el que tenga interes 

en ello salvo el que ha ejecutado el acto o celebrado el contr 2r,o 

sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba; puede ,~~ 

mismo pedirse su declaración po r el Ministe rio Público en el i~3 -

r es de la moral y de la ley~ y no puede sanearse por la rati fic a

ción de las partes ni por un l apso de tiempo que no pase de trein

ta anos . Pide pues que se deje sencillamente "nulidad» pues es 10 

cierto sigue diciendo que en muchos casos l a nulidad perjudicaría 

11 que contrató con el pariente del donatario, y debe de dejarse a 

dicho contratante según su conveniencia, la f tL cultad de impetrar 

l a decla ración de nulidad. Creo oportuno inte rcalar ciertas opi

niones que comentando l a ley derogada rec abó el acucioso y distmm

guido jurisconsulto de g r ata r eco rdadión docto r Angel Góchez Castro 

que dice:» Como es frecuente el caso de que un Notario dueffo de 

bienes raíces otorgue ante sí l as escrituras de venta de sus pro

pios inmuebles, conviene hacer notar que tal práctica no es le ga l. 

El a rto 13 de la Ley de No t ari ado permite a los notarios autr 1'!zar 

ante sí los actos en que ellos solos se obliguen v.gr.: el dS

tamento, un poder, una donación sin inte rvención del Notari oJel 

r econocimi ento de un hijo natural, pa r a notificárse1 e a éste;c on 

trae r una deuda y garantizarla, etc . se t rata , pues de actos ~ni

lat e rales y la compraventa es un contrato en el cual naturalmen-

te las dos partes hacen declaraciones de voluntad que les obligan; 

la tradición en que uno entrega y el otro r ecibe, la fijación del 

p r e cio y entrega de 

los doc~ores Em¿li c 

él~ etc . Recabé a este respecto el parecer de 

'ceres Buit r ago y Félix Antonio Gómez y opi-
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nan que no e s legal que un Notario autorice ante sí las escritu-

r as de venta de sus propios inmuebles". 

Pasando al articulado de der e cho positivo decimos: 

el a rto 2 nos divide los instrumentos notari ales o públicos en tre s 

cl ases: esc ritura matriz que es la que se asienta en el protocolo 

y la r egula del arto 32 al 42 de la ley. El arto 32 en su numeral 

12 ordena que leído el instrumento, sea firmado por los otorgantes , 

por los testigos e intérprete si lo hubi e re y por el notario. S; 

alguno de los otorgantes no supiere o pudiere firma~ se expr S~ -

r d la causa de esto último y dej a rd l a impresi6n digital de l e Z-

gar de l a mano dere cha o en su defecto de cualquier otro ded o que 

especifica r d el notario y si es to no fuer e posible, se hard co ns -

tar ,sí y en todo caso firm a rá ademds a r uego , otra persona may or 

de dieciocho años o uno de los testigos. 

Escritura pública o testimonio que es aquell a en 

que se r ep roduc e la esc ritu r a ma triz y l a regul a del 43 al 49 y 

la s actas nota ri ales que no se asientan en el protocolo y l as r e-

gul a del a rto 50 al 56 de l a misma ley. Al arto 49 se le ha propues-

to agreg a r la siguiente frase "también podrá expedir testimonio 

en pa~el de treinta centavos exclusivamente para presentarlos a 

la ~elegaci6n Fisca l Depa rtame nta l o a la Direcci6n General de 

Contribuciones Directas en diligencias para la t asaci6n de impuc s-

tos sobre donacion es, de impue stos de re nta y vi alidad, de i m~~,e sto 

de r egistro de mdt ricul a de come rcio y otros" Para legaliza r, 1!~C 

p rdctica muy útil adoptada por la Delegaci6n Fiscal de este ~ E pc r-

t amento . 

La ante rior ley careci6 de esta atinada dife r enci aci 6n 

pues la actual nos hace un pe r fecto distingo desde las es crituras 

públ~cas que ademds de pr~ro,cOOli~~ reo ~~benlcelebrarse con todas 
1 tlL TECA CENTRAL 
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las formalidades legales ~ hasta las simples auténticas con el se 

llo y firma del notario prcedidas de una simple raz6n o solo el 

s ello del notario cuando s ea de éste la firma en los escritos o 

memoriales que personalmente hace a autoridades o funcionarios . 

El art . 4 en su numerla tercero estableci6 claramente ~~ 

que p~ra los salvadoreños que hayan obtenido su título univer

sitario en el extranjero necesitan para ejercer aquí enEl Salvad or 

el notariado~ someterse a un examen de suficiencia es decir creó 

éste examen y ya la Honorable Asamblea Legi1ativa ha bia supri ~~ -

do el examen que por el art . I25 de la Ley Orgánica del Poder r-Y 

dicial se le exigia al dcotorado en Jurisp rudencia y Cienci at' )0 -

ciales en el pais para el ejerácio del notariado . 

El Art~ 58 faculta escribir los instrumentos a mano 

con tinta o a máquinajpero obliga~cosa que no lo hacia la ante 

rior ley~ a que las escrituras que no lleguen a concluirse por 

de sistimiento de las partes o po r cualquier otro motivo a con

s e rva r el número correspondi e nte y se t e rminará con una raz6n 

firmada por el natario expresando la causa por la cual ha sido 

suspendida . Relacionándolo con el art . 2I vemos que el notario a

gregará a cada libro de protocolo un índice en el cual expresará 

por orden de fecha los instrumentos autoriza dos~ los nombres de 

los otorgantes y los folios en que se encuantran . Las escrituras 

cerradas o sin efecto que hubieren sido suspendidas se incluirán 

en el índic e según el art . 2I. 

La cuarta petici6n de las que hemos hablado dt~e 

que no hay objetp alguno en incluir en el índice del prot oc 0 10 

las escrituras cerradas o sin efecto gue hubieren sido suspendida s 

muchas veces la escritura se suspende cuando todavía no aparecd 

el objeto del contrato (p.ejplo~ una posible escritura de compra 
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venta que se suspenda cuando s6lo se haya consignado el nombre y 

generales del vendedor y la descripción de los inmueb1es)~ y en 

tal caso no habria datos para consignarla en el índice.Debe per

miti rse simplemente coro antes que en el (ndice solo se ponga el 

número de l a escritura y ma razón de supendida. 

Conforme al art.39 cuando se trata de actos o contratos 

sug e tos al pago de impuestos o en que se necesiten las solvencia s 

de el los para su inscripción los notarios advertirán a los otorgan~ 

tes la obligación de estar solventes~haciendo constar esta a dve~

tencia en el instrumento sin que sea necesario relacionar en él 

mismo las constancias respectivas.La terc e ra petición de las que 

hemos venido hablando dice de que tal como está el articulo dvJa 

lugar a dudas por cuanto la Ley de Alcabala, por su parte er ige 

que dicho impuesto -que no es solvencia-se pague previamente al 

otorgamiento del instrumento de traspaso y que se deje la dis po

sición a que aludimos unicamente al caso de solvencias de impues~ 

tos como renta via1ida y pavimentaci6n. 

Respecto a los t e stamentos la L.V. nos trae a la prác 

ti ca nota rial reformas sutanciales que siguen:lo¡ del Juez de Paz 

que ahora no puede hacer testamentos nuncupativos o de ciegos pues 

l os cerrados ni c onforme a la ley derogad a podian¡ el capítulo 

te~ce ro del título tambien terc e ro del código de la sucesión por 

causa de muerte y donación entre vivos y que se refiere a los tes

t amento s otorgados en el extrangero ante funcionario dep1omátic o 

o consulare s está totalmente reformado pue s antes no s e regulaban 

de manera clara y eficaz como 10 dejamos expuesto oportuname n te . 

La L.V. nos habla de las incapacidades en el ar ~ . S 

de las causales de inhabilitaci6n en el siete; las de susper sic 

nes en e l ocho y las prohibiciones en el art.9. 
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El arto 32 L.V. que fue el arto 9 de la L.D. trae va-

rias reformas, nos dice correctamente, haciendo desaparecer el con-

trasentido de que hablnbamos en el capítulo III, que la escritura 

matriz y no el instrumento pablico como decia, debe reunir trece 

requisitos; aquella ley exigía doce. Aquí vemos ciertas variantes 

ya nos ha bl a de m inu ta cuando alguno de los o torgan tes no sup i ,; "e 

el idioma castellano, éstos formular án en su propio idioma4 -

~xpre s ~ d ~ minut~ de sus m~ nifesta ciones, l a traducci6n hecha po r 

el intérprete la agregará el notario al legajo de que tra ta el a rta 

24 y cuando se protocolice un documento que no quede agregado al 

lega jo del anexo del protocolo, se devolverá al interesado con una 

r azón firm ada y sell ada por el notario en la que indicarán los 

demás da tos que especifica el art.57. 

Modifica lo de los testigos diciéndonos, en que caso 

l os exige conforme al arto 34 quienes pu e den ser de uno u otro se-

xo, mayores de dieciocho años, domicidiados en la repablica exce p-

to los otorgados ante c6nsules o diplomáticos, que tengan profe

si6n u oficio~ conocidos del notario. Si alguno de los otorgante s 

fuer e extranjero su nacionalidad decirla y si fuere mujer, viuda 

o casada, decir su nombre de soltera o el nombre con que figur a 

en los antecedentes y con raz6n, pues ayuda a su mejor ident i~ic2 -

c i6n. 

Ahora aunque el notario conozca a los otorgantes no pue -

de dar fe de su conocimiento, debe identificarlos con docume nto s 

pertineetes o testigos de conocimiento; los solicitantes de las 

modific aciones de que hemos ha blado al r e specto, dicen que esta 

obligación que les exige el No. 5 del arto 32 contiene el absur
que 

do de/obliga al notario a cerciorarse de la identidad de los com-

pa r ecientes, a~n en el caso de que él los conozca personalmente 
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y piden slJ faculte al notario para dar "fe de conocimiento". 

El arto 84 ha dado base para creer según unos, que en 

testamento solemne no hay necesidad de tres testigos según el ca~i 

tulo 10 de L.V. no hay que interpretarlo así pues dicho artícul o 

deroga ciertos artículos del Código Civil, deroga ciertas le yJ~ 

y modifica otros artícul os del mismo código civil entre ell e:' '1 

1009, pero lo modifica en el sentido de qu ita rle al juez de ~GZ 

las facultades de hacer testamentos, pues es te funcionario por 

otras disposiciones no puede hacer ninguna cl ase de testamento s y 

no toca 10 de los testigos po r lo que interpretando en 

sentido estricto, como debe de hacerse, quedan vigente los tres 

t e stigos de asistenci a . El a rto 40 de L.V. solo faculta para auto-

rizar testamentos a los notarios, jueces de Primera Instancia en 

defecto de aquellos y agentes diplomáticos y consul a res salvadore-
• 

ños, rebaja de siete a cinco el múmero de testigos en los testamen-
.... 

tos cerrados . En esta clase de testame ntos domo también 10 exigía 

la ley D. se necesitan dos cubiertas cerradas sin andar el notario 

cerciorándose si el testamento que ffonsta dentro, está o no fir~a -

do, pues confrome el art o 41 basta que as í 10 exprese de viva voz 

el testador. Una de ellas legalizada se entregará al propi '! : t' S -

tador o persona que éste designe o la guardará el notario 0 1. 

depositará en l a sección de notariado haciendo constar en pclG r de 

quien queda la cubierta legalizada. La ot ra cubierta será entrega -

da por el notario con un testimonio del acta r especti va extendida 

en papel común a la Corte Sup r ema de Justicia por medio de la Sec 

ción de Nota ri ado o Juez r espectivo , dentro de los cinco días si-

guientes a l a fecha de e sta y conforme el art, 47 el notario de

berá extender testimonio en papel sellado de menor valor de los 

t e stamentos p~ b1icos que se otorguen an te sus oficios, testimo-
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nío que presentará dentro de los cinco di as sigui ente s a la fecha 

de su otorgamiento, a la Sección del Notariado o al Juzgado de Pri

mera Instancia de su r esidencia, o del en que haga el testamcn~o . 

Dicho jefe - y ésta es innovación i mpo rtante - r e vis ar á los !J~ti 

monios de testamentos dichos y dentro del tercero día de recib i 

dos lo remiti rá a la Corte Suprema de Justicia haciendo cons t a r 

en la nota de r emisión las informamidades que notare . 

El a rto 15 de L. D. exigía c omo l a actua l en su a rto 

46 r emiti r testimonio en papel co_~n dentro de los quince días 

siguientes a la oficina correspondiente con la dife r encia de que 

la L . V. f aculta manda r esos testimonios hasta en copi as mediante 

pa~e l ca rbón o cualquier ot r o medio mecánico una vez sea nítida; 

sigue diciendo el art 46 que si dur ante e l año de vi genc i a de 

un libro de p rot ocolo, un nota rio po r cambio de domicilio hubiere 

envi ado testimonio a distintas oficinas , lo comun i ca rá as í al 

funciona rio a quien entregue el ~ltimo t e stimonio refe re nte al mis 

m o 1 i b r o a efe c t o de q u e d i c h o fu n c ion a r i o los p ida s i fu e r e .) ,» o -

cedente a l as demás oficinas . 

Seg~n el a rto 43 al extene r un t est i monio se anotard su 

s aca al margen del p r otocolo con exp resión del nombre de la pv rs o

na a quien se da y l a fe c ha en que se expide . Dicho testimonio 

podrá se r expedido du r ante el año de l a vigencia del libro de 

p r otocolo o dentro de los quince días subsiguientes a la fecha en 

que caduca po r lo que no es corrrecto remitir a la oficina r espec 

tiva antes de este plazo el p rot ocolo aun cerrado, pues durante di 

cho plazo es el notario quien tiene que extende rlos. Conforme al 

a rt . 44 Inc .l o . los testimoniós - deben extenderse en el papel sell a

do co rrespondiente cuando causen dicho impuesto y se c onsigna r án 

en ellos, además de l as circunstancias ya conocidas , la fecha de 
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le caducidad del libro del p rotocolo y el nombre de la persona a 

quie n se extiende. Conforme al a rto 49 Inc.4o. el notapio podrá, 

siempre a solicitud de parte interes ada, extender copias en papel 

simpl e de l as escritu r as que autorice firmándolas y sel1ándomas y 

sólo s e rvirán para demo stra r l a exis t encia del instrumento dicho 

cuando l a ley no exija l a presentación del te stimonio respectivo. 

Por acta nota ri al ent iende el tratadista Novo a como "el 

documento público autorizado po r notario en el que a r equerimien to 

de pa rte con capacidad intel e ctual sufici en te, se hace consta r un 

hechoe qu e presencie o l e const e al notario, que no puede s er ob

jeto de contra to y cu yo r e cue rdo c on viene co ns e rvar en fo r~a c ~ten

tica" . 

Características: 1) Es un instn~mento público que c on

f o r me al art, 51 de l a ley de Not u, ri ado s e otorgará con las f o rma-

1idc des de t al e s en 1 0 que fue r e ap1lcab1 e . Esos requisitos los 

e stc b1ece el art.32 de dich a l ey; 2)Autorizado por nbtario compe

tente c on arreglo a l as l eye s ; 3)8e refiere a hechos jurídicos; 

4 )Han de refe rirs e a he ch os lícitos. Doctrinariamente se entiende 

po r acta s en se nt ido restringido como aque llas que están incorpo

r~ da s al p rotocolo, cl as ificándose en actas de presencia, de refe 

ren ci a ~ de notoriedad, de p r o t ocolización y de depósito. Y actas 

en s en tido amplio son l as no incorporadas al protocolo. Ejemplo: 

Testimonio por exhibición, de reconocimi e nto de firma, etc. 

Pasando al articul ado de nue stra l e y decimos:respecto e l~ s 

actas notarial es, r e conocimiento de docume ntos privados, p rot oco1i 

zaciones y au tén ticas dá r eg l as, son el1 as:conforme a los a r tso 50 

y 51 l a s actas notari al e s se r e f e rirán exclusivamente a hechos que 

po r su índole no pueden calific arse como contra tos ; no se as enta

r án e n e l protocolo pe r o si se oto rg a rán con las formalidad e s de 
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los instrumentos públicos , en 10 que le fuere aplicable . El a rt.51 

no s dice que en l as actas notariales de esta índole serd una rela

ción circunstanciada de su objeto, de 10 que l os interesados expon

gan , y del número de hojas de que se compo ne, l as que llevaran la 

fi rma y sello del notario. 

El arto 5~ al r e ferirse a l as actas de reconocimientos 

de documentos privados dice que las autorizará el nota rio a peti 

ción de cualquier interesado que le presente un documento privad o 

ya de oblig ación, de descargo o de cualquier otra cl ase que hubi e 

ra otorgado . El acta se l evan tará en hoja separada o si fuere po

sibl e a continuación del instrumen to que se le presente c on l ~s 

formalid ades de l~s instrumento s públicos , acta e n l a que s e ;~d¿n

tific a rá el document o con expresión de l as cláusulas esenci ales 

del mi s mo , t al e s como l as que tra t a de i nte res, plazo, can tidad . 

La f e que da el nota rio e s de que la firma puesta al 

p i e de l documento es de l a pe rs ona que s us cribió a su presencia 

o si fue pues t a antes, que l a r e con oce ante él, reconociendo t an to 

el contenido como la obligaci ón del documento, si éste estuviere 

susc rito po r otra pe r sona a r uego del compa reciente. 

Confo rme al a rto 53 el notar io extenderd una copia 

en papel común de l as acta s que co nfo rme a los art o 50, 51 y 55 

de la L.V. l e van te debiendo de hacer uso de pape l ca rbón o de 

otro medio mecánico de r ep r oducción simul tdnea, con una r az6n al 

p ie de ser conforme l a copi a con su original, firm ada y sellada, 

deberá r emi tirs e a la sección de notariado o juzg ado s egún el ~a 

so, dentro de quince d ías sigui entes al o torgami e nto como dcj¿ 

expuesto. 

Se ha pedido que se r e dacte así:"E1 a rt.53 se r cdc ct ca 

as í:" el Not ario ex t e nd e r a una copia en papel común de l as ac -
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tas a que se r efie ren l os artículos precedentes, pudiendo hacer 

uso para ell o de papel c a rbón o de cualquier otro medio mecánico 

de reproducción: Estas c opias llevarán al pie una raz ón que expre-

se n su conformidad con el original, serán firmadas y selladas por 

el notario , quien conservará todas l as correspondi ente s a un año 

calendario, para r emiti rl as dentro de los primeros quince días del 

me s de ene ro subsiguiente a l a Sección de Notariado en l a Capital 

o al competente juzgado de Prime ra Instancia en los departamentos. 

Las c opias pod rán ser consultadas en la oficina del notario o en 

l a sección de notariado o juzgado respect ivo y sólo podrán ser 

utilizadas cuando las actas originales sean~ impugnada s en juic io 

de falsedad civil o criminal y fuer e necesario su confrontac i r·Y) . . 

La exposición de motivos respectiva dice que la reforma qu e ~ ~ 

sugiere introducir al a rtíc ulo 53 tiene por finalidad en pri -'v r 

luga r suprimi r el calificativo de simultánea , que ha dado mot ivo 

para que no se admitan las actas impresas ; y en segundo lug a r au t o-

rizar a los notarios pa r a que cohserven l as copias de l as actas 

nota ri ales y de uutdntica que o t orguen durante un año calenda ri o 

pue s la r emisión periódica dent ro de l os quince días, ha cre ado 

en dichas oficinas un v e rd Ldero problema de conservación y archivo . 

Hoy el capítulo sexto regul a en cuatro artículos muy bien 

el p r ocedimiento que será sumario con intervención del Fiscal Gene -

ral de la república en caso de destrucción, ext r avio o inutiliza

ción de l p r otocolo; antes lo único que existían fu e ron los decre -

tos legisl a tivos del 28 de noviembre y publicados en el Diario Of i 

cial del 23 de diciembre de 1932 que a groso modo daban un proc e d i -

miento casi simil a r al actual con intervencltón del fiscal de _~ . ~7l ra -

do del distrito; o el juez de ofi cio si el notario no p r omo; ./ r 7 "7 
~ '_ _ i.....:< 

justificación de su pérdida o extravío; se remitía t al como 
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l a informaci6n ya terminada a la Corte Supr ema de Justicia qui e n 

por último resolvía pudiendo el interesado obtener de la presi

dencia del supremo tribunal testimonio o traslado del testimonio 

que po r ley debía remitir el nota rio, justificándose previamente 

uquella pérdida o ext r avío . 

La L.V. en su capítulo séptimo regula l as respons abili 

dades en que incurren los notarios por l os perjuicios que por ne

gli ge ncia, malicia o ignorancia inexcusable se ocasionen a las 

pa rtes; puede por tal motivo inhabilitarse, suspenderse, se le 

pueden imponer multas de cinco a veinticinco colones previa audi en

cia del notario cuando las infracciones no produzcan nulidad del 

instrumento. Las infraeeiones que produzc an nulidad de él o de 

alguna de sus cláusulas se multa r án de ve inticinco a doscien +2s 

colones y si se trat ara de testamentos con multa de doscie n:03 

a quinientos colones sin pe rjuicio de s e r responsable de d c n~ s y 

perjuicios y de ser suspendido o inhabilitado. 

Protocolo es palab r a híbrida, pues se compone de 

una raíz grieg a protos y una r a íz l a tina collun. Protos significa 

p rimero, collun significa lug a r. Siendo as í quiere decir etimoló

g ic amente primer luga r o lugar p rincipal. Podemos definirlo di

ci e ndo: que es la colecci6n hecha po r r igu r osos orden de fecha, 

de l as escrituras públicas oto rg adas an t e el mismo notario, du

r ante un período no mayor de un año. Son los protocolos de hojas 

sueltas los que a mi criterio se adaptan más a las exigenci as 

modernas y si no se ha gen e ralizado su uso es por el riesgo de 

perder dichas hojas ya que se r eciben sueltas, pero ésto pe r fec

tamente se pued e con mucho cuidado subsanar, guardarlas en un 

folder e ir sac ando l as que se vayan ocupando. Otra r az6n p nr 
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l a que muchos notarios se han quedado con la misma práctica del 

protocol o empastado es sencillamente por que es más fácil hacer 

10 que ya se hizo prácticamente en otras ocasiones. Pero veamos bien 

que pe ra adquirir un protocolo de hojas sueltas - innovación ésta 

a l a práctica notarial de l as más importantes- es muy sencillo . 

He aquí el procedimiento: se presentan dich as fojas, no menos de 

veinticinco, a la sección de notariado en la capital o en las po 

bl aciones al juzg ado de lo Civil, al pri me ro si son va rios.Dich a 

sección o juzgado pone una razón en la primera foja en la que r'i -

rá por ej emplo" No . 479 . -El infrascrito jefe de la sección d :..7 

notari ado ( o juez p ri~ero de 10 civil de tal parte) entreg ~ e Z 

doctor X , el libro segund o del p rotocolo, compuesto de cienufo 1ios 

del papel sellado correspondiente de la emisión de tal año que ll e 

va e sta oficina, con la ra z ón de ley en l a primera hoja numeradas 

correl a tivamente así: 453601 al 453700. Para constancia firma.Sec

ción de notariado de la Corte Suprema de Justici a : San Salvador 

tre inta de octubre de mil novecientos sesentitrés. Firma del jefe 

de Registro, del nota rio quien lo recibe y del secretario del 

tri bunal referido. Hay en e sta clase de protocolo la ventaja con 

bas e e n el arto 20 de l a L.V. de que si redactándose una escri-

tura se terminan las foj as sin aquella ha berse termin ado, podrá 

agre ga r las hojas de papel s e llado del mismo valor que fuere ne 

cesario para la terminación de dicho instrumento, debiendo presen

tar en este caso el libro ya formado al funcionario respect ~ ' · 1 

dentro de los cinco día s sigui entes a la fecha del otorgam ieYto . 

El funcionario las legalizará, si fuere procedente, dejand o cons t an

cia del numero de l a emisi ón y de toma de razón de las hoja s úg r e 

gradas en el libro de e n tregas c orrespondientes. Prácticamente s e 

BIB~~~:~~: ~E~~~:~R \ 
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~g rega otra para la ra z ón de cierre. Tiene también la ventaja-y es-

te es el mayor objeto- de poderse redactar dichos instrumentos a 

~ iq uina. Ah ora bien para evitar el riesgo de extrayiar las hojas 

su eltas hay que guardarlas en un folder horadando las hojas de pa

pel sellado e introducir algún objeto mecánico evitanto así dicho 

ries go . 

Ahora en la práctica l a sección de notariado insiste 

en la redacción de las escrituras en algo que siempre se ha exig i

do por el art o 45 del arancel judicial qu e es el hacer menci ó~ 

en el cuerpo de la escritura que se instruyó a los otorg a nt e~ . 

bre los efectos del contra to celebrado y además que a los o t v r~: n

tes se les leyó íntegramente en un solo acto su contenido, a h J~c 

por exigencia del art o 32 No. 10 Y 11 L.V. 

A raíz de haberse derog ado por la L.V. la ley sobre 

i ocumentos privados del 23 de abril de 1904 publicada en el Diario 

Ofi cial del 30 del mismo mes y sus reformas, dej ando vigente la 

ley de documentos privados del 19 de febrero de 1881, que es por 

~ed io del cual s e r egistran los documentos privados en l a alcaldía 

~unicipa l en los libros que para tal efecto llevan según lo dice 

el artículo 667 C. surgió la duda de que si dichas actas notari a

l e s, auténticas y legalización de firmas ya no pag arwn el impues

to de cu a renta centavos por el papel sellado y si se pidían h a c { ~ 

en papel simple adhiriéndole s6lamente l os setenticinco centav 08 

en timbre s. A raíz de eda dud a la Honorable Asamblea emiti6 ." 

Decreto Leg islativo ya antes expuesto en el cual se ordenó ~~C 

l as actas noturi ales, r econocimiento de documentos privados J ~ utén

tic as de firma ante notario, cada folio será de cuarenta centavos . 

Si l as legalizaciones de firma se hicieran en la misma hoja de 
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papel en que se incluye el documento privado correspondiente, su 

s oli citud, memorial o escrito de toda cl as e, se adherirán los tim

br es fiscales por valor de cuarenta cen t avos sin perjuicio de adhe

rirle t am bién los que exige e l núme ro cua renticuat ro del art .l) 

de l a l ey de papel sellado y ti mb res. 

No omito mmnifesta r que l a ho norable Corte Suprema 

de Justicia fue de opinión que l os no t a r io s pudieran ll ev ar dos 

p r oto colos a la vez, y cre o e stimó c orrecto al deskech a r t al opi

nión l a As am ble a Legisl ativa, pues po r hoy no se ve t al ne ces idad . 
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Capítulo quinto. 

CONCLUSIONES 

l a .- Concluyo con que l a fe pública, por ne cesidad tiende a inmor

t2li z ars e; no así l a fe pública notarial e n particular; pues ésta 

si el Estado, la cree inneces aria o crea otra fórmula como suplir

la, lo puede hacer, bastaría para ello quitarle al notario esa fe 

que por el a rto lo. de la ley de notari ado ahora se le concede. 

2a.- Concluyo sugiriendo facult a r expresamente al juez para que le 

dé el valor de escritura pública al documento privado que está r e 

dactado en foja de papel sell ado de menor precio, pagando con:orme 

a l a ley de papel sell ad o veinte veces el valor de la hoja d~ ~ u 

pe1 que debió usarse; pues preparados como son ahora los ju ec aa 

de primera instancia, y escojitados como son los jueces de paz 

que conocen en los juicios de menor cuantía - menos de doscient os 

colones-no se concibe que se les pase por alto la sanción dicha 

de papel selledo, evadiend o as í t al impuesto indirecto. 

]c .-Sugiero decl a re r de manera expresa que el Not ario es funcion a

rio público , para poderle imputar todas l as responsabilidades de 

que son impu t abl e s a aque ll os. Por ejemplo hoy se duda -y con ra

zón - si el Notario que camina por l a calle es funcionario públi

co y si contra resoluciones de él, por ej emplo declarando sin lugar 

un testimonio, e sta resolución admite ampa ro. 

4a.-Distribuirle ideando un sistema ad-hoc, igual cantidad de 

trabajo para termina r así con el monop~mio y la competencia de s 

l ea l en r el ación a los honorarios. Quien solicite los s e rvic i IJ 

profesionales pagará derech os al Estado y éste remunera rá a (~.·ho s 

p rofesiona les de igual manera. Claro esta sugerenci a, para l~e~~ r

la a cabo, será previo concienzudo estudio jurídico y socio eco-
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nómico. 

5a .- Creo atinadas las reformas pedidas a la vigente ley de nota

ri ado por las distintas asociaciones de abogados ante la Hono rable 

j s amblea Legislativa y a l as cuales hago referencia cuando dsta 

es oportuna en el cuarto capítulo de éste trabajo • 

6a.- Sugiero reforma r el art o 492 Penal que a la letra dice:" El 

que fingidndose duefio de una cosa la enajenare, arrendare, gravare . 

empefiare o hipotecare, serd castigado con una multa equivalente e l 

triplo del perjui cio que hubiere irrogado~ sin que pueda exce ~~7' 

de quinientos colones. En l a misma multa incurrird el que d i-. __ Jiee 

de una cosa como libre sabiendo que esta ba gravada, y el q -.2 ~en

diere separadamente una cosa a dos o mds personas . " En un sent Id o 

de evita r en 10 posible el fraude. Por ej emplo creo que mucho s e 

lograría quitdndole al artícul o mencionado la frase »sin que pueda 

exceder de quinientos colones" pues quinientos colones para nues

t rc dpoca, resulta poco comparado con el perjuicio que puede oca

si o n ~ rse. 
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